
AÑO CCIX.—NÚM. 282. DOMINGO 9 DE OCTUBRE DE 1870. 80 céntimos de peseta.

REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegráficos.
M a r s e l l a  8  de Octubre, á las tres de la m añana; M adrid  

id em , á las diez y  quince m inutos de la m añana.—El Cónsul 
de España al Exorno. Sr. Ministro de Estado:

«Garibaldi acaba de desembarcar, y se ha dirigido desde el 
muelle á su habitación, atravesando la carrera formada por 
la Guardia nacional.»

M a r s e l l a  8  de Octubre, á las doce y  veinte m inutos del d ia ; 
M adrid id., á las dos de la tarde .— El Cónsul de España al 
Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«Por orden del Gobierno de Tours, estas Autoridades han 
hecho una gran recepción á Garibaldi, que ha salido esta ma
ñana para allá con un batallón republicano formado en esta 
ciudad.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección 7.a—Administración local.

Vista la consulta hecha por el Gobernador de la provincia 
de Sevilla sobre si deben renovarse las cédulas electorales 
para las próximas elecciones municipales:

Considerando que el art. 17 de la ley electoral, al prescribir 
la entrega á cada elector de una cédula talonaria, no tiene 
más objeto que el de facilitar á cada uno de aquellos el medio 
irrecusable de acreditar en el momento de la votación su 
respectivo derecho:

Considerando que la renovación de los libros de donde se 
cortan las indicadas cédulas, dispuesta en el art. 18 de la pre
citada ley y para toda clase de elecciones, no tiene tampoco 
otro fin que el de que figuren eli los mismos libros las perso
nas que vayan adquiriendo el derecho electoral y se exclu
yan las que le pierdan , realizando así en períodos determina
dos la alza y baja de electores:

Considerando que debiendo efectuarse la elección de Dipu
tados provinciales en los dias 7, 8, 9 y 10 de Enero próximo, 
y la de Concejales en $1, 22, 23 y 24 del mismo mes, según 
el decreto de 17 de Setiembre próximo pasado, no hay razón 
ni términos hábiles para que se haga respecto á las últimas 
la renovación de libros talonarios aludida, y por consiguiente 
nueva expendicion de cédulas; toda vez que, formado y recti
ficado el censo electoral para las primeras, escasísimas alte
raciones habría que hacer en tan corto plazo;

S. A. el Regente del Reino, de conformidad con la autori
zación concedida por la segunda disposición transitoria de la 
ley indicada, ha tenido á bien acordar que la renovación de 
libros talonarios, y la consiguiente expendicion de cédulas de 
que habla el art. 18 de la misma, no tengan efecto para las 
próximas elecciones municipales , acreditando su derecho los 
electores por las papeletas ó cédulas que, según lo prevenido 
en el art. G.° del decreto de 17 de Setiembre último, se les 
expidan para las de Diputados provinciales, y que pueden 
utilizarse en ámbas operaciones sin que sgan obstáculo para 
la segunda los sellos ó señales que indiquen haberse empleado 
en la primera.

Lo que de orden de S. A. se publica para que llegue mejor 
á conocimiento del público y de todos los funcionarios admi
nistrativos , cuidando al efecto V. S. de que esta resolución se 
inserte inmediatamente en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Octubre 
do 1870.

BIVERO.
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
Ilmo. S r .: He dado cuenta al Regente del Reino del ex

pediente formado á consecuencia de la. segunda doble subasta 
celebrada el dia 14 de Setiembre último para la venta de 
los 55.021 quintales castellanos 39 libras de sal existentes en 
la salina de la Olmeda, bajo el tipo de una peseta 50 cénti
mos cada quintal.

En su vista, y resultando que efectuada la subasta en esa 
Dirección general y en la Administración económica de Gua- 
dalajara se presentaron 44 proposiciones, de las cuales en la 
expresada Ádininistracion con los números 1, 4 , 14, 17 , 19, 
2 0 , 21, 36 y 37 no pueden admitirse porque los depósitos 
previos constituidos para licitar no cubren el 5 por 100 del 
valor de la cantidad de sal respectivamente pedida;

S. A. se ha servido disponer que, de conformidad á lo pres
crito en las reglas 9 .\ 10 y 11 del pliego de condiciones que 
ha servido de base á la subasta, se adjudiquen los 55.021 
quintales castellanos 39 libras dé sal á las proposiciones que 
expresa la adjunta relación por la cantidad y precio que se 
designa; en la inteligencia de que las señaladas con los.nú
meros 1 , 2, 3, 4 y 6 en esa Dirección, y las de los núme
ros 2, 3, 6, 7, 11, 22, 25.y 35 de la Administración de Gua-

dalajara; no pueden admitirse por ser su tipo de precio infe
rior al de las relacionadas.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Octubre de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE MARINA.
REGLAMENTO

PARA

EL RÉGIMEN INTERIOR DEL CUERPO DE INFANTERÍA DE MARINA ( 1 ) .
Art. 343. Cuando por el resultado de la revista de armas se 

hayan de hacer recomposiciones en el armamento por cuenta del 
fondo de entretenim iento, formará el Capitán la relación de ellas 
para que se verifique con arreglo al modelo núm. 54.

Art. 344. El Capitán, siempre que sus Jefes le exijan el con
cepto que le merezca cualquier individuo de su com pañía, lo dará 
arreglado al modelo núm. 55.

Art. 345. La base de donde parten todas las operaciones de un 
cuerpo es la lista de revista, tanto en la parte de contabilidad como 
en la de detall. Así es que el Capitán fijará muy particularmente 
su atención en documento tan im portante, formando ántes del fin 
de mes mi borrador de la nómina de rev is ta , que llevará y con
frontará en la segunda Comandancia: verificada esta confronta
ción , el Capitán extenderá cinco ejemplares en limpio según el 
modelo núm. 56, y llevarán después de los nombres el resúmen 
general de la fuerza, con expresión de destinos, y otro resúmen de 
premios; á continuación el alta y baja ocurrida en dicho mes. Los 
cinco ejemplares en limpio se distribuirán del modo siguiente: dos 
para la Intervención, uno para el extracto de revista , otro para el 
Jefe del regimiento y el último para la Superioridad, archivándose 
en la compañía el borrador.

Art. 346. El Capitán tendrá especial cuidado en poner á todos 
los documentos á las clases é individuos de su compañía solo el 
primer nombre y los apellidos paterno y m aterno, y muy particu
larmente en las listas de revistas.

A rt; 347. Para que el Capitán tenga una completa seguridad y 
conocimiento de las plazas que se acreditan á su compañía y de 
los demás abonos que igualmente se le hacen, el segundo Jefe le 
pasará después de haber recibido el extracto de revista la parte que 
corresponda á su compañía. En la primera nota del referido do
cumento se expresarán los nombres de los individuos que hayan 
quedado sin justificar su existencia; después continuará la expre
sión de haberes devengados por los individuos dados de alta, y así 
todos los demás abonos y deducciones consiguientes que hacen 
referencia al particular abono y cargo de cada uno de ellos para 
el resultado de sus ajustes; en el concepto de que concluido el tr i
mestre y luego que estén canjeadas las distribuciones, el Capitán 
recibirá del segundo Jefe el extractillo de su compañía correspon
diente al mes anterior, el cual lo examinará y hará los reparos con
siguientes al expresado Jefe si los hubiese.

Art. 348. El Capitán , por quincenas ó en la forma que deter
mine el primer Jefe, recibirá personalmente de la caja á buena 
cuenta el dinero necesario para el socorro, prem ios, ventajas, 
prest de los individuos y pagas de su compañía, como también las 
cuotas de enganchados y reenganchados. (Modelo núm. 57.) Este 
documento presentará al segundo Jefe con la anticipación debida, 
y para el percibo de diqhas cantidades pondrá al pié el correspon
diente recibí; teniendo entendido que este documento es provisio
nal, y que deberá retirarlo el dia de la cancelación en la forma que 
se dice en el art. 310. :

Art. 349. El último dia de cada mes el Capitán totalizará con el 
Abanderado las raciones de pan extraídas durante aquel, dándole 
el correspondiente recibo; debiendo tener presentes las órdenes vi
gentes en que se manda cargar en alto precio las recibidas 
de más.

Art. 350. Después que el Capitán haya totalizado con el Aban
derado las raciones de pan que hubiese recibido en el mes, dispon
drá se forme por el sargento primero el borrador de la distribu
ción, con arreglo al modelo núm. 58; y si lo encontrase con exac
titud según las anotaciones en los respectivos cuadernos, y nin
guna dificultad se le ofrece en la redacción de dicho documento, le 
pondrá su V.° B.° y lo remitirá el dia 4 de cada mes al segundo 
Jefe, acompañado de las órdenes y comprobantes originales de to
dos los cargos que haya visado en el mismo para que sea exa
minado por dicho Jefe como corresponde, y efectuado lo devolverá 
al Capitán el dia 10 con las adiciones que acompañarán á la mis
ma distribución, que rubricará el expresado segundo Jefe: en este 
caso el Capitán dispondrá se saque un ejemplar para la segunda 
Comandancia, y después de leida á los individuos por el Oficial de 
semana la remitirá á dicha oficina antes del dia 12, acompañando 
igualmente á ella las adiciones referidas.

Art. 351. Cuando el segundo Jefe le devuelva la distribución 
aprobada, estampará el.Capitán al pié dé ella el recibo que señala 
el modelo, esperando que por el Jefe del cuerpo se dé la órden para 
el dia de su cancelación.

Art. 352. E l dia que señale para la cancelación de distribución, 
que será ántes del 20 de cada m es, llevará el Capitán á prevención 
un balance de lo que tiene recibido de la caja por los diferentes 
conceptos. El Depositario le presentará todos los recibos que ten
ga la misma, que reunidos formarán el total délas cantidades que 
ha recibido. De este total deducirá el valor de la distribución, per
cibiendo en él acto el alcance ó satisfaciendo á la caja el débito que 
le resulte : efectuada dicha operación, recogerá los recibos empeña
dos en la misma, y los anulará en su alta y baja, poniendo el recibí 
en la órden de caja de'extracción que servirá de data al Cajero. 
Este percibirá en el acto de cada Capitán el importe del baroero, 
carro, licenciados'y rebajados que, hubiése tenido la compañía 
durante el mes de lá distribución que se cancela.

Art. 353. El dia último de cada mes recibirán los Capitanes 
5 pesetas cada uno para papel; distribuciones, atender á la compra

(i) V éanse las Gacetas de los dias 5 al 8 del actual.

de escobas y algodón para luces: su recibo lo firman en relación 
separada que con anticipación formará el segundo Jefe. Los libros 
maestros de órdenes generales y particulares, libretas de rancho 
y de servicio, nóminas de revista, estado de vestuario y armamen
to y medias filiaciones serán sufragados por el fondo de entrete
nimiento general.

Art. 354. Para que las clases de tropa queden satisfechas de que 
se les abona y perciben lo que les corresponde, les sirve la libreta 
que á cada uno se le forma, en la cual se les anota su cuenta y se 
consigna al mismo tiempo en el libro maestro que de toda la com
pañía tiene el Capitán. La libreta se arreglará al modelo núm. 59, 
y en la parte de abono se harán á cada individuo los que le cor
respondan, y tanto para el referido abono como para el cargo se 
tendrán presentes las advertencias que se hacen en el citado mo
delo. Los ajustes se verificarán por trimestres, sujetándolos al año 
económico.
_ Art. 355. El objeto del libro maestro es conservar en todo 

tiempo en la compañía nota exacta de los ajustes individuales 
que se forman para su satisfacción: en este concepto debe con
servarse archivado para poder sacar de él y de las distribuciones 
los antecedentes que se necesiten; se formará con arreglo al mo
delo núm. 60.

Art. 356. Los individuos que sean baja por embarco, pase á 
otros batallones ó destinos fuera del batallón se llevarán sus libre
tas ; por consiguiente, para que esto pueda tener lugar, es indis
pensable que el Capitán le cierre su ajuste en cualquier mes que 
esto severifique, tomada la nota en el libro maestro en la forma 
prevenida en el artículo anterior. Si la baja fuese por licéncia
miento ó pase á presidio, también se le anotarán stis ajustes en el 
expresado lib ro , quedando sus libretas depositadas en la segunda 
Comandancia.

Art. 357. Si el individuo es baja por recibir su licencia abso
luta por cumplido ó inú til, tampoco tiene variación su ajuste, y 
debe abonársele á su salida el alcance que le resulte á su favor y 
que le cargará el Capitán en lá distribución , así como el haber de 
marcha que le corresponda; llevará consigo todas las prendas"me
nores de su propiedad, satisfaciéndole también el importe ó bene
ficio de aquellas que por convenirle al cuerpo y no poder servir al 
interesado dejen á su salida, cuyo valor se le acreditará por justa 
tasación.

Art. 358. Debe tenerse entendido que todo individuo que se 
halle en el hospital no tiene más abono que 9 cénts. diarios si 
pertenece á las clases de cabo, corneta, tambor y soldado, y 15 
los sargentos, los cuales se les acreditan en el mismo mes res
pecto á que lo hace la Hacienda en los extractos de revista.

Art. 359^ Los .Gapjt^n^J^endrán especial .cuidado de que los 
individuos que estén proximo¡Ta cumpfir ñb"salgan empeñados en 
su cuenta final ; y si alguno se'encuentra en este caso, no le en
tregarán más prendas menores que las absolutamente indispensa
bles, reteniéndole de sus sobras la parte correspondiente con la 
debida anticipación: si esto no bastase, deberá detenerle su li
cencia por el tiempo necesario, poniéndole á medio socorro, y 
no haciendo otro servicio que el mecánico, á no ser que de sus 
bienes quisiera satisfacer la deuda, en cuyo caso no se le detendrá 
la licencia. Pero si la licencia fuese por inútil y no tuviese con 
que pagar su deuda, se cargará esta al fondo de entretenimiento 
general.

Art. 360. A los desertores se les hará su ajuste final como de
muestra el modelo núm. 61; en la inteligencia de que los alcances 
que le resulten deben abonarse aL fondo de entretenimiento general, 
perdiéndolos el individuo, cubriendo la deuda de los mismos el 
referido fondo.

Art. 361. Antes de formar este ajuste el Capitán deberá recoger 
las prendas de vestuario, armamento, equipo y material que haya 
dejado el individuo. Todo lo entregará en el almacén, exceptuando 
las prendas menores, que serán vendidas á los individuos de su 
compañía que deseen adquirirlas, procurando siempre que este 
beneficio recaiga entre los más empeñados en su masita; en inteli
gencia que el ajuste no se formalizará hasta que providenciada la 
sumaria se archive en el lugar correspondiente en expectación de 
la presentación del interesado.

Art. 362. En los abonos le acreditará el alcance anterior si lo 
tuviese y los demás que. le hayan correspondido, como el de las 
prendas beneficiadas. Después en los cargos le hará el del valor de 
las prendas mayores y armamento que se hubiese llevado, teniendo 
cuidado para tasarlas su coste, tiempo de duración y uso.

Art. 363. En el de los fallecidos, según los modelos números 62 
y 63, el Capitán con arreglo á Ordenanza procederá al ajuste de 
estos, inventariando las prendas menores que hubiese dejado, reco
giendo las que estuviesen en^el hospital, y después de tasadas serán 
vendidas y su valor se agregará al alcance, ó se deducirá de la 
deuda, introduciendo el total en el fondo de entretenimiento ge
neral para entregarlo á sus herederos cuando se presenten; mas si 
resultasen deudores, cubrirá sus débitos el mismo fondo como se 
indica para los desertores. Caso de dejar alhajas ó prendas de mé
rito especial, se depositarán en la caja ó almacén á disposición de 
sus herederos, verificándose al año si le resultase deuda, y á los 
dos si no la tuviere, introduciéndose en ámbos casos en el expre
sado fondo de entretenimiento.

Art. 364. Del alcance de los fallecidos, y sin contar con el pro
ducto en almoneda de las prendas de su propiedad ni con el sobre- 
alcance, deberá deducirse la cuarta funeral, cuya cantidad se ex
traerá de caja para entregar al Capellán; pero si los individuos fa
lleciesen en el hospital ó buques, recibirán los de estos por mitad 
con el del batallón á qué pertenezcá él fallecido la cuarta funeral; 
advirtiendo que de los que resulten deudores nada tienen que re
cibir, y que la mayor cantidad que puede ó pueden percibir ha de 
ser de 2 escudos 500 milésimas, puesto que ha de respetarse el de
recho que asiste á los herederos.

Art. 365. Por fin de los^meses de Setiembre, Diciembre, Marzo 
y Junio se ajustarán las libretas, y concluidas se pasarán los to
tales de cada mes al libro maestro, teniendo cuidado al hacer los 
abonos de lo que arroje el extractillo y ajuste colectivo: concluido 
esto, el Cap i tan ̂ formará la relación de créditos y débitos de su com
pañía con arreglo al modelo núm. 60 (última parte), que no es más 
que el resultado de los ajustes. La referida relación será la última 
hoja de los mismos ajustes.

Art. 366. Los ajustes de las bajas que vaya teniendo la com
pañía serán anotados á continuación de la relación de créditos



de débitos ?del tercio anterior con el fin de que en todo tiempo consten el resultado de los que llevaron en sus libretas, confrontándolas y rubricándolas el segundo Jefe en el acto de la baja ó separación de las compañías por embarco ú otros motivos.Art. 367. Debiendo el soldado y demás clases que tienen fondo de masita tener un remanente próximamente de las dos terceras partes del valor de la primera puesta con el objeto de reponer las prendas menores, se fija este en la cantidad de 85 pesetas; y lo que exceda, que se llama sobrealcance, podrá entregársele en mano si todas sus prendas menores se hallan en buen estado, y no le faltan los cargos correspondientes á los abonos que tenga hechos. Los sobrealcances que se entreguen á los interesados se cargarán en
distribución. ,Art. 368. Siempre que algún individuo de su compañía baje al hospital, le extenderá la correspondiente baja según el modelo
número 64. ' . . .Art. 369. Cuando los individuos de la companaa salen del hospital curados desús dolencias, recoge las altas el caho ó sargento comisionado para conducirlos al cuartel, á la hora que esté prevenido; este los entrega en su compañía, y luego pasa a la segunda Comandancia á entregar las altas de dichos individuos: si hubiese algún fallecido, comisionará el Capitán á un sargento ó cabo que vaya á recoger las prendas menores que ha dejado y enterarse por el Contralor si ha expresado su última voluntad.Art. 370. A la hora prevenida en el batallón para que el Medico pase la visita diaria, deberá presentar el sargento ó cabo de cuartel al Capitán de la guardia de prevención una rélacion de los enfermos que tenga en su compañía, expresando en ella los que se hallen en la cama, y arreglándola al modelo núm. 65.Art. 371. Cuando la recomposición del armamento haya de verificarse por cuenta del soldado, se pasará una papeleta que así lo exprese, según el modelo núm. 66, la que visada por el segundo Jefe y puesto al pié el recibo del armero servirá de comprobante en 
la distribución.Art. 372. Todos los individuos de la compañía deben comer en rancho, á excepción de los sargentos, los asistentes que lo verifiquen en casa de sus amos, los rebajados y casados, y aquellos á quienes se conceda especial permiso con arreglo á Ordenanza y á las disposiciones que rijan sobre el particular.Art. 373. Las compañías guisarán sus ranchos separadamente, sujetándose en un todo á lo que previene la Ordenanza del Ejército, formándose por el sargento primero de cada una, con el V.* B.° del Capitán , papeleta que exprese las plazas que tiene la misma para comer al dia siguiente, el importe de ellas y la distribución de los artículos que hayan de componer el rancho, que serán elegidos por los individuos de la compañía á presencia del Oficial de 
semana.

Art, 374. Cada compañía tendrá un ranchero y un ayuda de rancho; y para cuidar del orden , aseo y  disciplina en el local de las cocinas se nombrará alternando por semanas los furrieles del batallón. Estos tendrán la obligación de cuidar, por lo que respecta á su compañía, que toda la menestra destinada para el rancho que se va á guisar se eche á su presencia en las ollas, sin dejar de invertir la menor parte y en proporción á la capacidad de las mismas, puesto que es responsable de cualquiera falta que se notare en asunto tan importante : esto no obstante , el Abanderado por su parte, Oficiales de semana, Capitanes y segundo Jefe llenarán los deberes que á todos imponen sus respectivas obligaciones, y con el objeto de observar y mejorar los ranchos todos los últimos de mes se reunirán los Capitanes con el segundo Jefe para acordar lo más conveniente y proponer al primero cuanto consideren favorable al mejor alimento de la tropa para el mes siguiente.Art. 375. Cada Capitán , por lo que respecta- á su compañía, cuidará se lleve un cuaderno de compra, en el que se anotará la inversión diaria con arreglo á las plazas que comen, firmado por el furriel y visada por el Oficial de semana, examinando si las plazas que consten en el cuaderno son las mismas que aparecen en la papeleta visada por el Capitán, y si su compañía está bien asistida en esta parte tan esencial para la salud y conservación del soldado. (Modelo núm. 67.)Art. 376. A los enganchados y reenganchados les llevará su cuenta y razón por separado de la de haberes por lo que respecta á sus goces por aquellos conceptos, arreglándose á las disposiciones que dictare el Consejo de redención y enganches.Art. 377. El Capitán cuidará se lleve con la mayor exactitud en un libro arreglado al modelo núm. 68 el servicio diario que hagan los individuos de su compañía; y este libro, firmado diariamente por el furriel y visado por el Oficial de semana, servirá, no sólo para comprobar la equidad y exactitud con que se nombre este servicio, sino para resolver las dudas y  reclamaciones que sobre el mismo ocurran.Art. 378. Siempre que por la importancia del servicio se manden elegir los individuos que hayan de prestarlo, el Capitán no se sujetará á turno, sino que nombrará los que conceptúe más idóneos para el objeto que se prevenga. El servicio regular que todos han de hacer se arregLará á las bases que .se señalan en. el refe- ' rido modelo, las cuales deben tenerse presea tes advírtiendo que está prohibido el uso de ordenanzas perpétoas., Los ordenanzas que el servicio requiera serán diariamente relevarlos.Art. 379. Siempre que algún individuo de sm compañía salga con licencia temporal, se la extenderá el Capitean arreglándola al modelo núm. 69, enterándole ántes de salir á  disfrutarla de la falta que cometerla y de las penas que se señalan si se excediese en su uso.
Art. 380. Cuando desertase algún individuo de la compañía, el Capitán extenderá un parte de esta ocurrencia, expresando en él minuciosamente las circunstancias de la deserción , el número de veces que ha incurrido aquel individuo en este mismo delito, y detallando al dorso las prendas de armamento, vestuario, equipo y material que se hubiese llevado, todo con arreglo á cuaúto se previene en el modelo núm. 70. El expresado parte lo dará y dirigirá directamente al Coronel del regimiento, y otro igual al primer Jefe del batallón, con objeto de que prevenga al pasarlo al segundo Jefe se den de baja las prendas que se llevó el desertor, y le remita tres medias filiaciones, que á su vez las pasará al Coronel para el giro prevenido á efecto de la persecución del delincuente.Art. 381. Si el individuo desertor fuese habido ó procesado, entonces el Capitán dará el parte que señala el modelo núm. 71, expresando del mismo modo al dorso las prendas que hubiese enajenado^ explicando clara y minuciosamente cómo, cuándo, en dónde y por quién fué preso, pues todar estas circunstancias son muy importantes para la calificación del delito; advirtiendo que cualquiera persona que aprehenda á un desertor sin tener por su empleo pbligacion de verificarlo tiene de gratificación £0 pesetas, que deberá abonar la caja del cuerpo del cual proceda dicho desertor. Esta cantidad la.ha de satisfacer el aprehendido, y por consiguiente el Depositario forma el correspondiente cargo contra la compañía, es decir, contra el individuo desertor, y el Capitán la retira de caja.
Art. 382. Cuando algún individuo de su compañía pernocte fuera del cuartel, se embriague., falte á las listas que previene la Ordenanza ó que por sus vicios sea incorregible, el Capitán dará el parte que expresa el múdelo núm. 72, haciendo practicar ántes un 

reconocimiento por el. sargento primero y en presencia del Oficial de semana de cuantas prendas tenga aquel individuo.Art. 383. En la diaria, asistencia de listas y ranchos alternan por semanas los subalternos de. su compañía, y el sargento primero ó encargado que hubiese dará parte por escrito al Oficial de guardia de prevención en las listas de retreta y diana , según demuestra el modelo núm. 73. j

Art. 384. También cuando algún individuo tuviese licencia para trabajar en su oficio en el punto en que residiese el batallón , se la extenderá el Capitán con arreglo al modelo núm. 74.Art. 38o. El Capitán extenderá el pase que deberán tener los soldados de su compañía que se empleen como asistentes , con arreglo al modelo núm. 75; advirtiendo que si su comportamiento no fuese cual corresponde en el tiempo que estuviese separado de la compañía, no se le permitirá asistir de nuevo á ningún Jefe ni Oficia], según está prevenido. También si el reenganchado ó músico de plaza de buena conducta tuviese permiso de los Jefes para estar fuera del cuartel hasta la lista de retreta, se le facilitará el correspondiente pase.Art. 386. El Capitán debe tener entendido que á todo Oficial se le permite tener un asistente, y dos á cada uno de los Jefes , cuidando de que los Oficiales los sostengan en el estado que corresponde de buena disciplina y aseo. Sin el debido permiso del primer Jefe ningún Oficial podrá mudar de asistentes, examinando con escrupulosidad ántes de dar la licencia el motivo de la solicitud para proceder según convenga; y caso de no ser fundada la causa, no se permitirá hacer dicho cambio, si bien á todo Oficial se le permitirá llevar consigo á su asistente, con tal que acomode á ámbos, siempre que dicho Oficial sea destinado á otro Departamento ó Apostadero en comisión ó para usar de real licencia, si esta se le concede por falta de salud. Cuando se presente en la calle cualquier asistente, debe verificarlo con la mayor limpieza, llevando vestidas las prendas menores ó las., prevenidas para el traje que deben usar, privando de ser asistente al que contraviniere á esta disposición. Ningún soldado podrá ser elegido asistente sin haber terminado su instrucción y hecho prácticamente el servicio por espacio de seis meses, siempre que los haya de antiguo servicio, ni emplearse como ordenanza ó asistente con persona ó autoridad alguna que no le corresponda. Tampoco pueden quedarse los asistentes en los puntos de donde salgan los batallones con las familias de los militares, aunque sea por poco tiempo, sino que marcharán con el Jefe ú Oficial á quien sirvieren siempre prontos á entrar en formación.Art. 387. Cuando algún individuo de su compañía embarque ó sea destinado á otra comisión que lo separe del Departamento, dará parte por escrito al segundo Jefe del estado en que lleva su armamento, correaje, prendas mayores de vestuario y equipo, y las menores; lo mismo practicará cuando desembarquen ó se presenten de cualquier destino individuos de su compañía.Art. 388. Siempre que el Capitán sea baja en la compañía por cualquier motivo, hará entrega de ella al que le suceda en la forma que previene el modelo núm. 76, entregándole también un estado de la fuerza de la compañía con clasificación de destinos; otro del armamento, equipo, material y menaje; otro del utensilio y de los que lo usan, y una liquidación del importe del pan y caudal extraido de caja.Art. 389. El Capitán entrante facilitará al saliente recibos iguales á los que el primero tuviese empeñados en caja y almacén para que, canjeándolos con los suyos, retire el Capitán salíante todas las firmas pendientes ántes de marchar.Art. 390. Tanto los registros como los asientos que necesite para todos los artículos y efectos que se suministren á la compañía podrá suplirlos en campaña ó en circunstancias extraordinarias con una hoja volante que llevará en su cartera,, arreglada al formulario número 77.Art. 391. Si fuesen agregados á la. compañía individuos de otra arma, los socorrerá con rancho, sobras y  pan lo mismo que á los demás de ella; pero no lo cargará en distribución, sino que formará cargo contra el cuerpo á que pertenecen. Tampoco los incluirá en su nómina de revista,, formándoles sus justificantes aparte por cuerpos ó practicando lo que el segundo Jefe le prevenga, á cuyo fin le dará cuenta anticipadamente, siendo esencial que el Capitán se fije mucho en el socorro y justificación de los individuos agregados para no involucrar la cuenta de su compañía y evitar faltas de que pudiera ser responsable con sus propios intereses.Art. 392. Los cargos contra individuos de otros cuerpos le serán satisfechos por la caja, en la que los presentará el dia del canje de las distribuciones.
CAPITULO XIII.

Be los Capitanes de música.
Art. 393. En cada regimiento se nombrará en Junta de Jefes y Capitanes un Oficial de esta última clase que se encargue de la música del mismo. Será de su peculiar atribución todo lo relativo á la parte económica y gubernativa de e lla , policía, disciplina y vigilancia de su instrucción.Art. 394. El número de individuos que compondrá la banda de música será de 67, distribuidos en la forma siguiente: un músico director, ocho de contrata, un sargento segundo, tres cabos primeros , tres id. segundos, 49 músicos y dos educandos.Art. 39o. Cada compañía de los dos batallones que componen el regimiento tendrán una dotación fija de cinco músicos, y las * dos restantes de cuatro, contándose entre el total de los 58 que resultan el sargento segundo y los seis cabos que ocuparán plaza en sus respectivas compañías.Art. 396. Los instrumentos de que se compondrán serán los siguientes: Un fiautin en Re B.Dos flautas en Re B.Dos requintos en Mi B .Dos oboes en Do.Diez clarinetes en Si B.Dos id. bajos en Si B.Dos fagotts en Do.Dos contrafagotts en Do.Cuatro cornetines.Dos fiscornos en Si B.Cuatro trombas.Cuatro trompas.Un saxafon soprano en Si B.Dos id. altos en Mi B.Uno id. tenor en Si B.Uno id. barítono en Mi B .Dos trombones altos en Fa y Mi B.Tres id. tenores en Do y Si B .Uno id. bajo en Fa y . Mi B .Dos barítonos en Do y S i B.Dos bombardines en Do y Si B.Dos bástulas en Fa y Mi B.Cuatro helicones en Si B.Una lira en Do.TJn bombo.Dos pares de platillos.Un redoblante.Una caja viva.Art. 397. Son ingresos legítimos para el fondo de entretenimiento en concepto de música las cantidades siguientes: la gratificación de 562 pesetas 50 céntimos que abonará mensualmente la Hacienda para este objeto; el haber y pan de ocho plazas de soldados, cuyo número representa el de los de contrata, téngalos ó no el regimiento por vacante accidental; el de, dos soldados rebajados por cada uno de los batallones; el medio dia de haber que dejan mensualmente todos los Jefes y Oficiales, aunque estén ausentes , excepto los que se hallen en buques ó escuadra que la tenga; lo que dejan los músicos por la tercera parte de las gratificaciones que perciban en funciones fuera del servicio, y e 1 producto de la venta de instrumentos y efectos que se inutilizan ó que convenga variar.

Serán cargos al mismo las pagas del músico director, de los músicos de contrata y las gratificaciones de los de plaza; la compra de instrumentos y la recomposición de los mismos; el papel rayado para los educandos y demás impresos que ocurrieran; las suscriciones de música y demás efectos indispensables para la misma; advirtiendo que el total coste de las prendas mayores de todos los músicos se cargarán al fondo respectivo.Art. 398. El uniforme de los músicos directores será igual al de los Oficiales del cuerpo, y el de los contratados, sargentos, cabos de la música y músicos á las de sus análogas clases; pero sin que el director y músicos contratados usen los distintivos de las á que se asimilan. El director llevará un galón de panecillo de oro de 15 milímetros de ancho en el morrión, gorra, bocamangas de la levita y del abrigo. El armamento consistirá en un espadín largo para el director, y corto, hoy en usa, para los contratados, clases y músicos. Los músicos contratados y de plaza se distinguirán por medio de una lira de metal dorado colocado en el antebrazo izquierdo.Art. 399. Los músicos directores disfrutarán miéntras se hallen sirviendo la categoría de Alféreces, y la de sargentos primeros los de contrata; pero sin tener mando alguno sobre la tropa, y sí sólo en el interior de la música: las clases de sargentos segundos y cabos músicos estarán considerados en un todo, y tendrán las mismas atribuciones y beneficios que los de igual empleo de los batallones, pero sin opcion al ascenso á sargentos primeros; y sus ascensos á cabos y sargentos segundos deberán hacerse siempre dentro de las mismas músicas y con destino exclusivo para aquella en que asciendan á propuesta del Capitán, oyendo al músico director y prévio exámen de la parte profesional y militar en la época marcada para los de su clase, sin cuyo requisito y el de merecer la censura de aventajado en ellos no podrán optar á tales plazas. Los músicos directores que acrediten haber servido con celo, inteligencia y honradez 20 años dia por dia, sumando los que aparezcan de sus contratos, tendrán derecho al retiro de Alférez, y al de Teniente á los 30 años de servicio. Los músicos de contrata que sirvan del mismo modo prescrito los años marcados á les sargentos primeros para optar á sobresueldo ó premios de constancia tendrán también derecho á ellos usando el distintivo correspondiente; y el músico de contrata que hallándose disfrutando dichas ventajas ascendiese á músico director entrará en los goces y derechos de esta clase, pero dejando de percibir aquellos.Los sargentos, cabos y soldados músicos disfrutarán las gratificaciones que desde 2 pesetas 50 céntimos á 20 pesetas se establecen como premio para aquellos que se hagan acreedores á ellas por sus adelantos y conocimientos en la parte profesional; en el bien entendido que el total de dichas gratificaciones no ha de exceder de 250 pesetas mensuales. El sargento, cabos y músicos de plaza que por su reconocida aptitud y ejemplar conducta se hagan merecedores de recompensa, podrá el Jefe del regimiento darles pase para comer fuera de rancho, permanecer fuera del cuartel de la primera á la segunda lista, y aun para pernoctar en la población á los que tengan familia en ella. (Se continuará.)

ALMIRANTAZGO. 
H I D R O G R A F Í A .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
Núm. 31.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS,

MAR MEDITERRÁNEO.— COSTA SE. DE ESPA ÑA .—  ISLAS BALEARES.
Faro de punta Grosa , en Ibiza.

Según noticias comunicadas por el Ministerio de Fomento, deberá encenderse dicho faro el dia 15 del mes de Setiembre próximo.Está situado en la punta Grosa , costa NE. de Ibiza, á 290 metros del mar.Aparato catadióptrico de tercer orden.Luz de eclipses de 4 en 4 minutos, que ilumina un arco de horizonte de 223°.Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 15 millas.Latitud, 39° 5' 0" N.—Longitud, 7o 52' 10" E. de San Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar.. 54m,9Idem id. sobre el terreno..............................................  12m ,4
La torre es ligeramente cónica, de color ceniciento, y está unida ála fachada de la habitación de los torreros que mira al mar: la linterna esloctagonal, y está pintada de blanco.Madrid 5 de Agosto de 1870.=Por orden del Almirantazgo, el Jefe de la Sección, Cláudio Montero.

Núm. 32.
MAR MEDITERRÁNEO. —  COSTA SE. DE E SPA ÑA .— PUERTO  

DE CARTAGENA.
Según comunicación del Comandante de Marina y Capitán del puerto de Cartagena*, fecha en 5 de Agosto del corriente año, debiéndose continuar la construcción del dique de la Curra, en dicho puerto, se ha dado principio al vertido de escollera en la parte más inmediata á la laja del mismo; y aunque por ahora la obra no llegará hasta la superficie del agua , conviene que los buques no se acerquen á dicha laja á menos de 100 metros por la parte del E. A la mayor brevedad quedará señalada dicha distancia por medio de dos boyas.Por el mismo conducto se tiene noticia de que habiéndose zafado la boya de la laja del islote Escombrera, enfrente de la boca del puerto de Cartagena, con objeto de componerla y limpiarla, se dejó aboyada la cadena con que estaba amarrada, la cual ha desaparecido, por lo que se ha retardado la reposición de aquella y no se sabe cuándo podrá llevarse á efecto.

COSTA SO. DE ITALIA.— LUZ DE CASTELLAMARE.
El Gobierno italiano anuncia que el 20 de Julio próximo pasado se ha encendido una luz en la extremidad del muelle que se está construyendo en el puerto de Castellamare di Stabia, en el golfo de Nápoles.Dicha luz es fija roja; se eleva 16m ,6 sobre el nivel de la pleamar , y en tiempo despejado puede avistarse á distancia de dos millas. ̂ Está colocada en un poste de madera plantado en medio de un zócalo ó base circular de manipostería, á medio cable escaso de, la luz de puerto de Castellamare, y su objeto es señalar la prolongación del muelle.
MAR ADRIÁTICO.— COSTA DE ISTRIA.— LUZ DEL ISLOTE PORER.

El Gobierno austríaco ha hecho publicar que desde el 20 de Julio próximo pasado se ha encendido una luz de enñlacion en la casa de los guardas, aneja á la torre ó farola del islote Porer.Dicha luz es fija y roja; está á 8^,53 de altura sobre el nivel del mar; puede avistarse á distancia de 10 millas en tiempo despejado, y á la de 5 á 6 millas tiene la misma intensidad que la luz del faro.El objeto de la nueva luz es señalar la Secpa Pericolosa (bajo), para lo cual está dispuesta de manera que su sector de iluminación abrace un arco de 41° 30r, ó sea una cuerda de 540 metros, encima del bajo; y como este no tiene más de 100 metros de ai*~ eho, resulta que á cada banda de él queda todavía un trecho de más de 200 metros iluminado de rojo.



M AR NEGRO.— COSTA S E P T E N T R IO N A L .— FARO DE T E N D R A .

Según noticias recibidas en el A lm irantazgo inglés, el faro de 
Tendrá no se halla en la extrem idad de la península del mismo 
nombre, como lo indican las cartas, sino que e s t á á 2 ‘7 m illas al 
S. '18° O. de dicha extrem idad, ó sea en 46° 19' 25" la titud  N., y 37° 
43' 52" longitud E.

También se ha sabido que en la situación que se le suponia al 
faro hay ahora una valiza.

MAR DEL NORTE.'— COSTA E . DE IN G L A T E R R A .— LUCES E N J E L  RIO  
H UM BER.

El A lm irantazgo inglés anuncia que el 85 de Julio próxim o pa
sado han debido encenderse las cuatro luces que han de facilitar la 
navegación del H um ber, entre Paull y K ingston de H u ll , de las 
cuales se hizo mención en el Aviso wám. 20 de 4870, publicado por 
esta Sección de Hidrografía.

Todas ellas están en la orilla septentrional del H um ber, ó sea 
en la perteneciente al Condado de York, y son:

Dos blancas en Thorngum bald O lough, como á m edia m illa 
al S. del faro de P au ll, en la línea de enfilacion que m arca la carta  
del A lm irantazgo in g lé s ; y otras dos blancas en Salt E n d , ai N. 
del faro de P au ll, cerca del puerto de Ile d o n , y tam bién en la 
línea de enfilacion que marca la carta del A lm irantazgo.

Como á media m illa más arriba de la boya negra , núm . 8 , se 
ve una luz en el faro alto. Los dos faros altos están pintados de 
rojo, y los dos bajos lo están de amarillo.

A los buques que suban rio a r r ib a , las actuales luces de K i- 
llingholm e les servirán  de guia hasta el punto en que las luces 
nuevas de Thorngum bald Clough lleguen á en filarse , caso en que 
les servirán estas hasta  que las dos luces de Salt End se pongan 
una con otra, y los conduzcan definitivam ente hasta  el fondeadero 
de Hull.

E l mismo 85-de Julio  de 4870 se ha  apagado el faro de Paull; 
y el 34 de Agosto se apagará el faro dotante de Hebbles , y se qu i
nará el casco de enmedio. .
M AR DE IR L A N D A .— COSTA O. DE IN G L A T E R R A .— TROM PA DE N IEBLA  

EN  HOLYHEAD.

Según anuncio del A lm irantazgo inglés, en tiempo de espesas 
nieblas se tocará una trom pa en la punta  de la escollera de H oly- 
head á fin de guiar al puerto los vapores-correos, que suelen lle
gar sobre las once de la m añana ó las once y m edia de la noche.

El sonido de dicha trom pa será cási continuo, y es m ás fuerte 
y penetrante que el de las que usan los buques, y cesará en cuanto 
el vapor-correo haya entrado en puerto.

MAR ROJO.— COSTA DE Y E M E N .— BAJO E N F R E N T E  DE MOKA.

El A lm irantazgo inglés ha tenido noticia de la existencia de 
n  bajo desconocido hasta  ah o ra , que se halla á 3 m illas al O. del 
placer de poco fondo que se extiende por fuera de la ciudad de 
Moka ó M oha, y cerca de lo m ás hondable del canal que siguen 
las embarcaciones que suben ó bajan por el Mar Rojo.

Dicho bajo, que fué sondado por el m aster del vapor P riam  en 
su últim o viaje de Suez á S ingapur, es un m anchón de arena 
b lan ca , que tiene como medio cable de largo y 5 brazas de ancho, 
en cuyo cen tro ’no hay más de 5m,6 de ag u a , m iéntras que en sus 
extremos ó cabezas no se coge fondo en ménos de SO metros.

Desde lo más somero del bajo, lo más septentrional de Moka ó 
Moha demora al N. 64° E . , y ei cerro ó colina Zee al S. 42° 53' E., 
marcaciones que lo sitúan como á 7 m illas de tierra.

Las marcaciones son verdaderas.—Variación, 3o 30' NO. en 1870.
Madrid 40 de Agosto de 4870.=Por orden del A lmirantazgo, 

el Jefe de la Sección, Claudio Montero.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á £4 de Marzo de 4870, en el pleito 

oontoncioso-administrativo que ante Nos pende en prim era 
y única instancia, seguido entre partes, de la una el Licencia
do D. Nicolás María Rivero, e n ‘representación de D. Emilio 
Sola y Alvareda, y de la otra la Administración general del 
Estado, representada por el Ministerio fiscal, sobre que se re
voque la real orden de 1-í de Setiembre de 4868, que le denie
ga el derecho de extraer los minerales de la mina Maruja:

Resultando que registrada la mina Maruja por D. Emilio 
.Sola y A lvareda, en la provincia de Huelva, término de Ca
lañas y sitio del valle de los Charcos, le fué concedida su pro
piedad y expedido real título ; habiéndose declarado cadu
cada aquella concesión por no haber tomado posesión den
tro del plazo lijado por la ley, no obstante que por el cánon 
que le correspondía pegar por la superficie desde su de
marcación hasta su caducidad resultase satisfecho y un sal
do á su favor de 3 escudos 337 m ilésim as: que durante la 
tram itación del expediente, Sola laboreó dicha m ina y ar
rancó varios quintales de mineral de m anganeso; y al tra 
tar de extraerlos por medio de D. José María Carbonell, el 
Alcalde de Calañas se opuso á su trasporte sin prévio permi
so del Gobernador, á quien este acudió para que no se le pu
siese impedimento en su aprovechamiento por los quebran
tos que sufría en sus intereses,.; y esta A utoridad, después de 
consultar con la Dirección general de A gricultura, Industria 
y Comercio, en TI de Abril de 4868 se lo impidió también; 
por lo cual Sola se alzó ante el Ministerio de Fomento, quien 
por real orden de 44 de Setiembre del mismo año confirmó 
el decreto apelado de 27 de Abril ú ltim o , por el cual el Go
bernador de Huelva prohibió disponer de los minerales cor
respondientes al terreno de la caducada mina M aruja:

Resultando que el Licenciado D. Nicolás María Rivero, 
en representación de' D. Emilio Sola y Alvareda, interpuso 
demanda en 43 de Noviembre de 1868, por la cual, así como 
en su ampliación, pidió que se revocase dicha real orden y se 
dejasen á su disposición y como de su propiedad los minerales 
arrancados de dicha mina M aruja , fundándose en ámbos es
critos en que según el art. 38 de la ley de minas de 6 de Julio 
de 4859, el real título era lo que daba el dominio de la mina, 
y este derecho envolvía el que pudiera disponerse de los mine
rales arrancados en su virtud: que según el 54 de la misma, 
los registradores podían adelantar las labores durante la tra 
m itación de los expedientes , lo cual envolvia que el producto 
de aquella fuese suyo: que conforme al art. 58, para poder dis
poner de los minerales no era preciso más que haber obtenido 
el real título; y por último, que en la ley de minas no habia 
determinación alguna que privase al registrador de la libre 
disposición de los minerales arrancados en v irtud  de lo pre
ceptuado en los artículos citados :

Resultando que el Ministerio fiscal pidió que se absolvie
se a la Administración de la anterior demanda y se confir
mase la real orden reclamada, fundándose en que si bien el 
artículo 54 citado concedía á los registradores el derecho de 
adelantar las labores de minoría á su voluntad, no les facul
taba de ningún modo para utilizarse y disponer de los mine

rales: que lo que establecía el art. 58 era que no pudiesen los 
mineros disponer de dichos minerales ántes de haber obteni
do el título de propiedad, salvo la excepción que consignaba 
el párrafo segundo, que habia sido suprimida por la ley de 4 
de Marzo de 1868: que el art. 38 de la de 6 de Junio de 1859, 
en consecuencia con lo que prescribía la legislación anterior  ̂
y especialmente la real orden de 13 de Enero de 1857, exigía * 
que, una vez recibido el título de propiedad, tomase posesión 
de la mina el interesado en el preciso término de dos meses: 
que conforme al art. 50 de la ley y á la condición general 
quinta del modelo de títulos adjunto al reglamento de 25 de 
Febrero de 1863, desde la toma de posesión, y no ántes, comen
zaba la obligación de verificar los trabajos de explotación y 
laboreo de las pertenencias mineras, y que estas prescripcio
nes demostraban que no bastaba adquirir el dominio para 
ejercer actos inherentes á él: que no bastaba obtener el título 
de propiedad, sino que era indispensable y obligatoria la toma 
de posesión, que constituía en este caso la aceptación por par
te del interesado de la concesión otorgada, sin lo cual no ca
bía que esta se considerase consumada y perfecto; y que á 
mayor abundamiento, con arreglo á los artículos 39 y 65 de la 
ley y á la 13 de las disposiciones generales del reglamento, las 
concesiones de minas subsistían miéntras se observasen todas 
las reglas y preceptos generales y especiales de la concesión; 
de cuyo exacto cumplimiento dependía, según se expresaba en 
el título de propiedad, el derecho que se otorgaba ai interesa
do para explotar, aprovechar y disponer de los productos: que 
habiendo faltado Sola á una de las condiciones más impor
tantes, cual era la toma de posesión, la concesión no habia 
llegado á tener efecto, y por lo mismo que no hizo suyos ni 
pudo disponer de los minerales arrancados; y por último, que 
aunque estos se extrajesen en época en que Sola laboreaba 
legalmente la mina, habia perdido todo derecho álos mismos 
como á las cantidades satisfechas por el cánon de superficie 
y á cualquiera otro gasto que hubiera podido h a c e r :

Resultando que en este estado los autos, el Licenciado Don 
Nicolás María Rivero sustituyó el poder que el demandante 
le tenia conferido en el de igual clase D. Tícente Nuñez de 
Velasco, á quien se hubo por parte, y con quien se han enten
dido las diligencias sucesivas:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huefc:
Considerando que la ley de m inas de 6 de Julio de 1859, 

en sus artículos* 38 y 58, estima como dueño de una pertenen
cia minera á aquel á quien se expida el real título de propie
dad, sin perjuicio de la caducidad de la concesión y pérdida 
de la pertenencia si no se cumplen por el concesionario las 
condiciones con que fué otorgada:

Considerando que toda providencia de caducidad no pue
de tener ni su rtir efecto sino desde el dia en que fué ejecuto
riada:

Considerando que el art. 54 de la ley referida autoriza á los 
registradores, en el caso de no presentarse oposición, para que 
á su voluntad puedan adelantar las obras de m inería durante 
la tram itación de los expedientes; y que durante la tram ita
ción del que á este pleito se refiere, y al amparo de aquella 
disposición legal, el concesionario laboreó y extrajo de la 
m ina expresada algunos quintales de mineral, los cuales hizo 
suyos por haber ejecutado la labor en tiempo hábil con el 
carácter de dueño, y como producto de su trabajo y capital;

Fallamos que debemos dejar sin efecto la real orden de 14 
de Setiembre de 1868 contra la cual se reclam a, y declarar 
que corresponden áD. Emilio Sola los minerales extraídos por 
el mismo de la mina Maruja hasta el dia en que quedó firme 
el decreto de caducidad.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Fomento con la certificación 
correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.^ 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tom ás H uet.=Eusebio Morales 
Puicleban.^Gregorio Juez Sarmiento.==José María Herreros 
de Tejada.=B uenaventura A lvarado.=Calixto de Montalvo 
y Collantes.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el limo. Sr. D. Tomás H uet, Ministro de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audien
cia pública la misma en ei dia de hoy, de que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 24 de Marzo de 4870.=Licen- 
eiado Manuel Aragoneses Gil.

E n  la villa de M adrid, á 26 de Marzo de 1870 , en los autos se
guidos en el T ribunal de Comercio de V alladolid, y por su supresión 
en el Juzgado de prim era instancia  del d istrito  de la Audiencia y 
en la Sala tercera de la del mismo territo rio  por Doña Bonifacia 
V illa Martínez con D. Eusebio G utiérrez Diez sobre tercería de do
m inio ó preferente derecho á los bienes embargados á D. José 
González del Cura., marido de la p rim era ; autos que penden ante 
Nos en v irtud  de recurso de casación in terpuesto  por la dem an
dante contra la sentencia que en 22 de A bril de 1869 pronunció  la 
referida S a la :

R esultando que fallecido el Presbítero D. Manuel González Va- 
lle jo , y otorgada por sus herederos en 20 de Setiem bre de 1839 es
critu ra  de inventario  y partición de sus bienes, se adjudicó áD oña 
Josefa Villa M artínez, como una de las herederas, la cantidad de 
6.201 rs. 24 m rs ., que se le pagaron en diferentes m u eb les , ropas, 
efectos y algunas fincas que se determ inan; todo lo que, según nota 
puesta á continuación de la hijuela que se dió á la  Doña Bonifa
cia , recibió su m arido D. José González en 26 de Febrero de 1843:

R esultando que por escritura de 28 de Febrero  de 1844 el Don 
José González confesó haber recibido, como aportado á su m a tri
monio por su esposa Doña Bonifacia V illa M artínez, las ropas, a l
hajas y dinero que se menciona, im portantes en jun to  la cantidad 
de 4.604 rs., de que la otorgó la correspondiente carta  de pago, 
obligándose á responder de los mencionados bienes á dicha su es
posa ó á quien la rep resen ta ra , porque desde luego consentía que 
gozasen del privilegio- de dotóles; y por o tra escritu ra  de 4 de Marzo 
de 1846 el mismo D. J o s é 'González confesó igualm ente que hab ia ’ 
recibido, como pertenecientes á su esposa Doña Bonifacia Villa 
Martínez por restos de-la herencia de su tio D. Manuel González 
Vallejo, los muebles y dinero que se expresan en cantidad de 7.398 
reales, los cuales gozarían del privilegio de dótales y demás que 
favorecían á las m ujeres casadas:

Resultando que por m uerte de Doña Dominga Martínez, m adre 
de la Doña Bonifacia Villa M artínez, se practicó inventario  , ta 
sación y partición de sus bienes en el año de 4849; y como h a 
ber de la Doña Bonifacia, m ujer del D. José González, se la ad ju
dicaron diferentes m ueb les, efectos, dinero, créditos y cierta parte 
de casa, todo en la cantidad de 43.970 rs. 25 mrs.:

R esultando que en 46 de Febrero de 4864 el D. José González 
firmó cuatro pagarés, im portantes en junto  448.720 rs., recibidos en

acciones de la Union Castellana de Valladolid, á la orden de Don 
José de Labra, el cual los endosó á la de D. Eusebio Gutiérrez* y 
que á consecuencia de no haber sido satisfechos á su vencim iento 
se entablaron por el D. Eusebio Gutiérrez Diez procedimientos eje
cutivos, en virtud de los cuales fueron embargados al D. José Gon
zález varios créditos contra la Sociedad Union Castellana y D. Ma
riano Fernandez Laza, im portantes en jun to  457.375 rs. 40 cénts. y 
diferentes m uebles, que después de' dictada sentencia de rem ate 
íueron tasados en la cantidad de 990 rs.:

Resultando que en tal estado el expediente ejecutivo, Doña Bo- 
m lacia V illa Martínez, m ujer del ejecutado D. José González, de
dujo demanda en 45 de Julio de 4867 pretendiendo se la admitiese 
la te rcena  de dominio en lo relativo á los docum entos de 20 de 
Setiembre de 4839, 28 de Febrero de 4844 y 4 de Marzo de 4846, y 
¡3 io i n )T ^erec^° en cuanto al im porte de su h ijuela  m aterna 
de 4849; y que se declarase que le pertenecían los bienes em barga
dos al D. José González por ejecución de D. Eusebio G utiérrez, ó en 
su defecto que era preferente su crédito al de Gutiérrez acerca de 
los referidos bienes embargados; y para ello alegó que según d i
versas leyes deltít. 42, P artida 4.a, la m ujer tiene hipoteca legal so
bre los bienes.de su marido por los dótales, como lo eran los en
tregados por la Doña Bonifacia á su esposo, y constaban en las es- 
c ritu ra l de 4839, 4844 y 4846: que estos docum entos, siquiera no 
gozasen de otro carácter que el de dote confesada, su rtía  esta todos 
sus electos m iéntras no apareciese otorgada en fraude de acreedo
res; y que relativam ente el documento de 4849, que envolvíala 
expresión de los bienes parafernales de la Doña B onifacia, era in 
cuestionable la hipoteca que para ellos tenia en los de su marido, 
y la prelacion en concurrencia con otros acreedores, ya por el con
texto  de las leyes 47 y 34, tít. 44, P artida  4.a, ya por la ju risp ru 
dencia de este Tribunal Supremo en sus decisiones de 24 de Se
tiem bre de 4861 y 20 de Octubre de 4865:

R esultando que hecho saber á la dem andante que determ inase 
cuáles eran, entre los comprendidos en la ejecución, los bienes que 
reclam aba corno de su pertenencia, manifestó que habiendo tras
ladado su domicilio con su esposo desde la provincia de Palencia, 
de común acuerdo , vendieron los bienes muebles y los raíces dó
ta les; y una vez establecidos en Valladolid, compraron su ajuar y 
menaje de casa con el producto de los dótales enajenados:

R esultando que conferido traslado de la demanda al ejecutante 
D. Eusebio Gutiérrez Diez, pretendió que se declarase no haber 
lugar á la torcería propuesta bajo ninguno de los dos aspectos que 
comprendía, y que se alzara la suspensión y continuase el proce
dim iento de apremio, con imposición de costas á la tercera oposi
tora; y excepcionó que era in justa y maliciosa la reclamación dé 
dominio cuando no existían derechos dominicales ni bienes qué 
pudieran ser objeto de aquella, así como ilegal é insostenible la es
c ritu ra  de preferencia, pues no habia verdadera dote estimada; án 
tes por el contrario aparecía que, si bien pudieran existir bienes 
parafernales, nada se sabia acerca del destino que se dió al pro
ducto de la enajenación de los m ism os:

R esultando que al contestar la dem anda el ejecutado D. José 
González pidió se declarase que los bienes embargados eran de la 
pertenencia de su m ujer, ó cuando ménos queton ia  mejor derecho 
y preferencia sobre el crédito del ejecutante:

R esultando que seguido el ju icio  por sus trám ites, dictó sen
tencia el Juez de prim era instancia, de la que apeló el demandado 
Gutiérrez Diez; y la Sala tercera de la Audiencia por la suya de 22' 
de Abril de 4869, con revocación de aquella, absolvió á D. Eusebio 
Gutiérrez de la demanda propuesta por Doña Bonifacia Villa y 
coadyuvada por su marido D. José González, bajo los dos conceptos 
en que lo habia sido; condenando en su razón á los últim os á per
petuo silencio, y mandando que, alzándose la suspensión acordada 
en el procedimiento de apremio, se continuase según derecho, sin 
hacer especial condenación de costas:

Resultando que Doña Bonifacia Villa interpuso recurso de ca 
sación porque en su concepto se habia infringido lo que precep
tuaba la ley y la doctrina adm itida por los T ribuna les; porque te 
niendo en este pleito documentos en que se confesaban por el ma
rido dótales á favor de su mujer, y resultando de las fechas de 
aquellos que estaban fuera de la suposición de fraude, caso en que 
probado este no tendrían fuerza alguna para apoyar el dominio, 
se habia faltado á lo que disponen las leyes del tíb 43, Partida 5.a, 
que hablan de dotes; y porque teniendo tam bién prueba docum en
tal de la aportación de extradotales, se faltaba igualm ente á la ley 
y á la jurisprudencia adm itida por los Tribunales, que establecen 
el derecho de tácita hipoteca que tiene la m ujer á su favor sobre 
aquellos bienes:

Y resultando que al evacuar el recurrente la instrucción que 
le fué conferida en este T ribunal Suprem o, citó además como in 
fringidas :

La sentencia de este T ribunal Supremo de 20 de Febrero de 1866, 
por la que se dispone que cuando el dem andante prueba su acción 
con docum entos públicos, sin tacha ni vicio legal, la sentencia 
que no da fuerza probatoria á dichos documentos infringe la ley 114, 
título 48, P artida 3.a:

L a sentencia de este Tribunal de 26 de Mayo de 4857, puesto 
que, justificado por los referidos documentos que la constitución y 
confesión de la dote no se hizo en fraude de acreedores ó terceros 
interesados, la recurrente debia ser preferida en su derecho á ios 
bienes embargados á su esposo al que el ejecutante sustenta en 
este p le ito :

La sentencia de 20 de Junio de 4865, según la que, el hecho de 
la entrega de la dote ó el dominio de los bienes de la m ujer sólo 
están sometidos á la apreciación de la Sala sentenciadora cuando 
no se justifican aquellos extrem os por instrum entos públicos, sino 
que se pretenden probar por documentos privados:

La ley 47, tít. 41, P artida  4.a, porque habiendo aportado al m a
trim onio la recu rren te , en concepto de bienes parafernales r los 
que resultaban de los documentos presentados, por no haber en
tregado dichos bienes á su marido por escritura púb lica , siendo 
en su v irtud  dueña de ellos, tiene hipoteca tácita sobre los de 
aquel para la responsabilidad de los parafernales:

La sentencia de este Tribunal de 23 de Octubre de 1857, por la 
qne se dice «que si los bienes parafernales fuesen vendidos por 
«consentimiento de ámbos consortes, en tra  su importe en poder 
«del marido;» como en el caso de autos ha tenido lugar, quedan 
legalm ente hipotecados los bienes del, marido á la responsabilidad 
del valor de los referidos bienes parafernales:

La ley 5.a, tít: 24, libro 40 de la Novísima Recopilación, según 
la que los acreedores por escritura pública' son preferidos á los 
que sólo tienen un documento p rivado; porque la recurrente era 
acreedora á los bienes de su marido por escritura pública, otorgada 
con todas las formalidades legales, y preferida por tan to  á D. E u 
sebio Gutiérrez, acreedor por simples pagarés; y aun  en la hipóte
sis de que se quiera dar el mismo carácter y fuerza á unos y otros 
docum entos, el derecho de prelacion estaría á favor de la recur
rente por ser sus créditos anteriores á los del ejecutante:

V isto s, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Perez de 
R ozas:

Considerando que todos los bienes que la m ujer casada aporta, 
á la sociedad conyugal por razón de d o te , arras, donación espon
salicia, parafernales ó cualquiera otro concepto tienen hipoteca 
legal sobre los que pertenecen al marido, y la preferencia que le 
corresponda con arreglo á derecho :

Considerando que, según lo dispuesto en la ley 17, tít. 11, P ar
tida 4.a, es indiferente existan  ó no dichos bienes al tiempo de la 
disolución de la sociedad conyuga l, bastando tan sólo q u e  hayan 
ingresado en ella, para obtener el beneficio de prelacion que por 
aquella se determina:



Considerando que, ya se atienda á la época en que se otorgaron 
las escrituras que han servido de apoyo á la demanda , ya á la na
turaleza del crédito reclamado, ya á la autenticidad de los docu
mentos cuya validez no ha sido contradicha en au tos, la Sala 
sentenciadora, al desestimar la demanda de tercería sobre prela- 
cion de créditos deducida por Doña Bonifacia Villa Martínez, como 
esposa de D. José González del Cura, contraD . Eusebio Gutiérrez, 
acreedor quirografario del segundo, lia infringido la ley 17, tít. 1 1 , 
Partida 4.a, como también la 5.a, tít. 84, libro 10 de la Novísima 
Recopilación , citadas en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y-declaramos haber lugar al de 
casación interpuesto por Doña Bonifacia Villa Martínez; y en su 
virtud casamos y anulamos la sentencia pronunciada por la Sala 
tercera de la Audiencia de Valladolid en 22 de Abril de 1869.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm arnos.^ 
Mauricio García.=Valentin Garralda.=Francisco María de Cas- 
tilla.=José María Haro.=Joaquin Jaumar.=José Fermín de Muro.= 
Fernanda Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fue la sentencia anterior por el 
limo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid £6 de Marzo de 1870.=Dionisio Antonio de Puga.

En la villa de Madrid, á £6 de Marzo de 1870, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera instancia del distrito de San Bel- 
tran de Barcelona y en la Sala tercera de la Audiencia de la misma 
ciudad por D. José Fábregas y Vilaró con D. Francisco Alsina y el 
Ministerio fiscal sobre defensa por pobre; pleito pendiente ante Nos 
en virtud de recurso de casación interpuesto por el demandante 
contra la sentencia que en 3 de Abril de 1869 dictó la referida Sala:' 

Resultando qne D. Cayetano Fábregas cedió por escritura de 30 
de Agosto de 1866 á su hijo D. José el crédito de 53.000 rs. que 
tenia contra D. Francisco Alsina por importe de la construcción 
de un trozo de la acequia del Canal de Urgel; y que entablada de
manda para su pago por D. José Fábregas, solicitó por un otrosí 
que se le admitiera información de pobreza, porque carecía de toda 
clase de bienes y rentas:

Resultando que Alsina impugnó como maliciosa esta preten
sión, sosteniendo que, siendo el contratista de las obras el padre del 
demandante y el acreedor en su caso, el estado de su fortuna era 
el que debía atenderse, y no al del hijo, que no era más que un 
instrumento de que el padre se habia valido para litigar:

Resultando que oido el Ministerio fiscal y recibido el pleito á 
prueba, la articuló Fábregas de testigos para acreditar que carecía 
de bienes y rentas, y que vivia de un jo rn a l; Alsina la suministró 
de documentos y testigos para acreditar el estado de fortuna de 
D. Cayetano Fábregas:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó sentencia, 
que^la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona revocó en 3 de- 
Abril de 1869, negando á Fábregas el beneficio para litigar como 
pobre, y estableciendo como fundamentos que la cesión hecha por 
D. Cayetano á su hijo no reconoce causa legítima, y es notoria
mente en perjuicio de D. Francisco Alsina, de los que intervienen 
en los juicios y del Estado: que el cesionario no ha justificado que 
el cedente se encuentre en iguales condiciones que é l ; y que en 
ningún caso el cesionario puede disfrutar de los beneficios que 
concede el art. 181 de la ley de Enjuiciamiento civil :

Resultando que D. José Fábregas interpuso recurso de casación 
citando como infringidos:

1.° El principio de derecho de que toda sentencia debe dictarse 
según lo alegado y probado por las partes:

2.° El de que los Tribunales deben prescindir de todo lo que 
no se encuentre en los autos :

3.° Los artículos 179 y 182 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
Y 4 /  Las sentencias de todos los Tribunales dictadas con ar

reglo á los artículos citados, y especialmente las de este Supremo 
de 27 de Junio de 1859 y 21 de Enero de 1865 :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Perez de Rozas:
’ Considerando que el cesionario de cualquiera acción ó derecho 

se sustituye en un todo en el lugar del cedente; y este no puede 
trasm itir más beneficios que ios que á él mismo le pertenecen, se
gún ha sido declarado por este Tribunal Supremo, á cuyos princi
pios se ha atemperado la Sala sentenciadora en la ejecutoria recur
rida , y sin que por consiguiente hayan sido infringidas las dispo
siciones legales citadas en apoyo del recurso ;

Fallamos que debemos decl arar y declaramos no. haber lugar 
al de casación interpuesto porD. José Fábregas, á quien condena
mos en las costas ; y mandamos que se devuelvan los autos á la 
Audiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las co
pias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=M au- 
ricio García.=José María Cáceres.=Laureano de A rrie ta .= F ran- 
cisco María de Castilla. =  José María Haro.=Joaquín' Jaum ar.=  
Fernando Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el limo. Sr. D. Fernando Perez de R ozas, Ministro del Tribunal 
Supremo de Ju stic ia , estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala primera el dia de hoy , de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 26 de Marzo de 1870.=Gregorio Camilo García.

En la villa de Madrid, á 6 de Octubre de 1870, en los autos pen
dientes ante Nos por apelación, seguidos en la Alcaldía mayor del 
distrito de la Catedral de la Habana y en la del distrito de Belen 
de la misma ciudad , y en la Sala segunda de la Audiencia de su 
territorio, por D. Felipe Perez y D. Juan Santiago Aguirre sobre 
competencia para conocer dem n remate á consecuencia de las 
demandas ejecutivas promovidas contra Doña Rosario Santiago 
Aguirre:

Resultando que D. Alpnso Alvarez de la Campa entabló de
manda ejecutiva en 1861 ante la Alcaldía de Belen contra la refe
rida Doña Rosario y las hijas menores de D. Ramón de Mugartegui 
por la cantidad de 44.484 pesos 6 y medio reales:

Resultando que despachada la ejecución y practicadas otras di
ligencias, se suspendieron estas por acuerdo de las partes, y Doña 
Rosario hipotecó á la satisfacción de su débito la mitad del in 
genio San Agustin:

Resultando que agitadas de nuevo por Campa las diligencias 
para el remate dê  dicha finca, cesó en los autos la representación 
de las menores hijas de Mugartegui; y Doña Rosario en 1862, como 
dueña de todo el ingenio San Agustin, lo hipotecó con sus zafras 
y pertenencias en garantía del crédito de Campa; ratificándose las 
hipotecas y garantías en escrituras otorgadas entre Doña Rosario 
y el acreedor á fin de liquidar la cuenta anual de gastos y pro
ductos del ingenio, que suministraba y recibía el segundo, y de 
contratar la refacción del ingenio para el año siguiente, verificán
dolo con autorización y en virtud de mandato del Alcalde mayor 
de Belen, prévias las oportunas pretensiones que formulaban en 
méritos de los autos ejecutivos:

Resultando que en 17 de Setiembre de 1867 D. Felipe Perez 
propuso en la Alcaldía de la Catedral demanda ejecutiva'contra 
Doña Rosario Santiago Aguirre por la cantidad de 27.413 escudos 50 
milésimas, intereses y costas; y despachada la ejecución y embar
gado el ingenio Scm Agustin , se dictó sentencia de remate en 21 
de Febrero de 1868; y habiendo apelado Doña Rosario , se admitió 
la apelación en un efecto:

Resultando que en 25 de Noviembre de 1867. D. Alonso Alvarez 
de la Campa cedió su crédito de 106.908 escudos, con los derechos

y acciones que le asistían en el pleito ejecutivo ya relacionado, á 
D. Juan Santiago A guirre, quien compareció; y practicadas á su 
instancia algunas diligencias, en 16 de Setiembre de 1868 mani
festó, en unión de Doña Rosario , que habían acordado vender el 
ingenio para pagar al D. Juan/

Resultando que justipreciada la finca y designado el dia o de 
Noviembre para el remate, D. Juan ofreció la tasación en ia fo n m  
que expresó; y no habiendo otro licitador, juró ante el Alcalde d® 
Belen que hacia para si el rem ate, y que cumpliría sus condicio
nes; y á continuación se dió cuenta por el Escribano de un oficio 
librado por el Alcalde mayor de la Catedral el dia 4 cUl mismo 
mes á instancia de Perez pidiendo que se dejase á su disposición 
el ingenio San Agustin, hipotecado judicialmente á las resultas de 
los autos ejecutivos seguidos por el mencionado Perez contra Doña 
Rosario, ó que en otro caso se hubiese por formada la compe
tencia :

Resultando que se contestó al Alcalde de la Catedral que dejase 
expedita la jurisdicción del de Belen; é insistiendo aquel en su 
competencia, remitieron ámbos sus respectivas actuaciones á la 
Audiencia de la Habana:

Resultando que la Sala segunda de la misma pronunció sen
tencia en 24 de Julio de 1869 declarando que el Alcalde mayor del 
distrito de la Catedral estaba expedito para continuar conociendo 
del pleito ejecutivo seguido ante él por D. Felipe Perez contra la 
mencionada Doña Rosario hasta su terminación y remate del in
genio San A gustin , y mandando devolver las actuaciones á sus 
respectivos Jueces:

Resultando que D. Juan Santiago Aguirre interpuso contra la 
anterior sentencia recurso de casación, fundándole en la infracción 
de las leyes y doctrina que c itó ; y la Sala sentenciadora por auto 
de 26 de Agosto del repetido año 1869 denegó su admisión , aten
diendo á que la sentencia no era definitiva para los efectos del re
curso , y á que habia sido dictada á consecuencia de un juicio eje
cutivo :

Resultando que D. Juan Santiago Aguirre apeló de esta dene
gación, y en su virtud se ha elevado el oportuno testimonio áeste 
T ribunal:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
Castilla :

Considerando que, según el art. 111 de la ley de Enjuicia
miento c iv il, contra las decisiones de las Audiencias sobre cues
tiones de competencia no se da otro recurso que el de casación en 
su caso y lugar, lo que hace referencia á la causa 7.a de las ex
presadas en el art. 1.013 de la misma ley, que son las en que puede 
fundarse el recurso de casación en la forma:

Considerando que los recursos de casación sólo se dan contra 
las sentencias que hayan recaído sobre definitiva, ó sobre artículo 
poniendo término al juicio y haciendo imposible su continuación, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 1.0 10  y 1 .0 11  de ia re
ferida le y :

Y considerando que el auto de la Audiencia decidiendo la com
petencia no tiene aquellos caracteres;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos
tas el auto apelado ; y líbrese la correspondiente certificación á la 
Audiencia de la Habana.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  dentro de ios cinco dias siguientes á su fecha, é  inser
tará á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Juan González Acevedo.=José María Cáeeres.=Laureano de Arrie- 
ta.=Francisco María de Castilla.=José Fermín de Muro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado de la Sala 
primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia publica la 
misma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 6 de Octubre de 1870.=Rogelio González Montes.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

E sta d o  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del M aterial del Tesoro que han sido liquidados en las fechas que se indican, y  de cuyo importe 
se -ha expedido el oportuno mandamiento de pago en el mes de Setiembre último, los cuales deben satisfacerse en billetes clel Tesoro de la clase y  con los intereses que 
á continuación se expresan.  •

Número 
de los ex
pedientes.

FEC

Del acuerdo de la 
Junta.

)HA

De la expedición del 
mandamiento.

Número
de

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

p r o c e d e n c i a ' 

de' los créditos.

CLASE EN QUE DEBEN SATISFACERSE , 

y fecha desde que han de regir los intereses.

SU IMPORTE 

en pesetas.

.143

176

17 Julio 1870..........

17 Setiembre id-. . .

2.339
2.340

El Ayuntamiento de A tea...............................
Idem de Barduller..............................................
Idem de Berueco.................................................
Idem de Cosuenda..............................................
Idem de Cuerlas..................................................
Idem de Nuevalos...............................................
Idem de Torravilla..................................- ..........
Idem de Villafranca de Ebro...........................
Idem de Tauste....................................................

Pósitos.........................................................
Idem.............................................................
Idem................................. ...........................
Idem.............................................................
Idem.............................................................
Idem ...........................................................
Idem.............................................................
Idem .............................................................
Renta de s a l . . . . ' ......................................

No preferente con intereses de 1.° Julio 1851...
Idem id......................................................................
Idem id......................................................................
Idem id......................................................................
Idem id.................................................................
Idem id . . ..................................................................
Idem id..................................................................
Idem id......................................................................
Idem id..................................................................

94 
94 
94 

376 
288 
188 

94 
470 ' 

'48.054*97

\ 2.341
3 Setiembre 1870.. < $ 3 4 3

j 2.344 
f 2.34o 
\ 2.346

» ] M
*

N o t a . El crédito que figura sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobado por la Junta, es en razón á no haberse presentado el interesado á recogerlo ó faltarle algún reí 
Madrid 1* de Octubre de 1870.=E1 Jefe del Departam ento, P. S., Gregorio Zapatería.=V.° B.*=E1 Director general, Presidente, Heredia.

19.652*97

juisito.

ANUNCIOS OFICIALES.

M inisterio de la  Gobernación.
SECCION 5.a—BENEFICENCIA Y PATRONATOS.

Pliego de condiciones para adquisición en pública subasta del sumí- 
nistro de azúcar por término de un año á los hospitales del Car
men, Jesús Nazareno , Nacional y Santa Isabel de Leganés.
1.a Se saca á pública subasta el suministro de toda el azúcar 

blanca y terciada que se necesite en los mencionados estableci
mientos, sin limitación alguna, para su consumo durante un año, á 
contar desde el dia en que quede aprobado el remate definitiva
mente por la Superioridad.

2.a El azúcar, así blanca como terciada, será de calidad por lo 
ménos igual á las muestras que se hallarán de manifiesto en la Sec
ción quinta, precisamente seca, sin adulteración de ningún género, 
y la terciada procedente de caña. La entrega se hará en los estable
cimientos por cuenta del contratista libre de todo gasto de conduc
ción ú otro alguno, y su pago se verificará por mensualidades 
vencidas.

3.a La subasta se verificará en el Ministerio de la Gobernación 
el dia 20 del actual, á las dos de su tarde, ante el limo. Sr. Subse
cretario ó quien haga sus veces.

4.a' Se admiten toda clase de proposiciones ab iertas, con los ti
pos que tengan por conveniente fijar, los que podrán mejorarse 
por sus autores durante el período de tiempo que se señale des

pués de leídas todas las presentadas , y la Presidencia se reserva 
aceptar la que crea beneficiosa y adjudicar el remate provisional 
al postor que la ocasione.

5.a Las proposiciones se harán por escrito con sujeción al s i
guiente modelo:

«D. N. N., vecino d e . . . . . ,  habitante e n  , núm  y de
profesión ; habiéndose enterado del pliego de condiciones pu
blicado por la Sección de Beneficencia y Patronatos, me conformo 
con todas ellas y me obligo á sum inistrar el azúcar blanca y ter
ciada á los establecimientos dependientes de la misma á los pre
cios siguientes:

Azúcar blanca á  milésimas de escudo cada kilogramo.
Idem terciada á  milésimas de escudo cada kilogramo.

• (Aquí la firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, y se 

expresarán por milésimas de escudo únicamente.
6.a Para tomar parte en la subasta se acreditará por medio del 

correspondiente resguardo haber consignado en la Depositaría-ad
ministración de la Beneficencia general la cantidad de 250 escudos 
en efectivo metálico como garantía provisional, y no se admitirán 
las proposiciones á las cuales no acompañe este documento, ni las 
que se separen en la redacción del modelo comprendido en la con
dición 5.a

7.a Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los Imi
tadores en la Sección de Beneficencia todos los dias, de once á cua
tro. Igualmente podrán presentarse durante los primeros 15 m inu
tos del acto de la subasta.

8.a  ̂ Terminada esta, se devolverán á los Imitadores cuyas pro
posiciones no hayan sido aceptadas los resguardos respectivos del 
depósito provisional, conservándose en la Sección quinta el del de
pósito hecho por el mejor postor hasta que formalizándolo en la 
Caja de Depósitos se presente á canjearlo para otorgar la escritura.

9.a Por via de fianza definitiva á la seguridad del contrato, que
dará retenido en la Administración de los establecimientqs el im
porte del consumo de un mes.

10. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el re- ■ 
matante no podrá obtener por motivo alguno dispensa de su cum
plimiento en todoñi en parte, aumento de precio ni indemnización 
de otra especie cualquiera.

11. Si no entregase las cantidades de azúcar que se le pidieren 
dentro del término que al efecto se le fije por el Director respec
tivo, ó el que presentare no reuniese las condiciones expresadas á 
juicio de fos Directores ó personas que estos designen, sin admitir 
el de árbitros por parte del rematante, se procederá á comprar otro 
que las reúna, tomando su importe de la, cantidad re ten ida, que 
deberá reponerse inmediatamente por el contratista.

12. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mitad el im
porte retenido del consumo de un mes, podrá la Superioridad res
cindir el con tra to , quedando el rematante responsable con su 
fianza y bienes de la diferencia de precios y de los perjuicios que 
por consecuencia de la rescisión se originen á los establecimien
tos. Esta responsabilidad se exigirá administrativa y ejecutiva
mente por los trámites de la via de apremio , con arreglo á lo pre
venido en el art. 11 del real decreto de 27 de Febrero de 1852. En



cualquier caso de duda sobre el cumplimiento del contrato se dará 
cuenta á la Superioridad para su resolución, sin adm itir otro re
curso que el establecido por el art. 42 de dicho real decreto.

13. Terminado que sea este servicio, y acreditado por medio de 
certificaciones de los respectivos Directores de los establecimien
tos que no resulta responsabilidad alguna para el rem atan te, se 
cancelará la fianza expresada en la condición 9.a

14. Todos los gastos de remate, otorgamiento de escritura y las 
copias de la misma que fueren necesarias serán de cuenta del re
matan te.

Madrid 1." de Octubre de 4870.=E1 Subsecretario, Federico 
Ral art. 3

Ordenación general de Pagos del Ministerio de Fomento.
No habiéndose entregado en esta Ordenación , á pesar de haber 

sido reclamado, el resguardo ó carta de pago correspondiente á la 
fianza consignada en la Caja general de Depósitos por D. Francisco 
Mendoza Cortina en garantía de la ejecución de las obras de la car
retera de tercer orden de Palencia á Tinamayor, sección compren
dida entre el puente de Ojedo y Unquera, provincia de Santander, 
se le advierte que por sí ó por medio de encargado presente en 
esta dependencia el citado documento; en la inteligencia de que 
no verificándolo en el término de 15. dias, contados desde la fecha 
de este anuncio, se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 7 de Octubre de 4870.=E1 Ordenador general, Enrique 
de Cisneros. ,

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

NEGOCIADO C E N T R A L .

Concluye la relación de las hojas de servicios que se han recibido en 
esta Dirección general, correspondientes á empleados que desean 
ingresar en el cuerpo especial de Contabilidad y Tesorería del Es
tado; la cual se publica en cumplimiento de la orden de S. A. 
el Regente del Reino fecha £0 de Agosto último (1).

Número
de órden Nombres de los interesados,de
entrada. ________________________________________

801 D. Ramón María de Labra.
802 D. Pedro Grajera y González.
803 D. Angel Palacio.
804 D. Buenaventura Carrizo.
805 D. Joaquin Oliva.
806 D. Baldomero Fernandez.
807 D. Pedro Regalado Gavilanes.
808 D. Faustino Angel Martinez.
809 D. Modesto Malvar.
810 D. Victorino Fabra y Adelantado.
811 D. Benito García de la Mata.
818 D. José Villa.
813 D. Facundo Rodríguez Busto.
814 D. Miguel Aynat y Medina.
815 D. José Acosta y  García.
816 D. Francisco Aranda y Ortiz.
817 D. Luis Lecetta y Montilla.
818 D. Miguel Velasco y Alfaro.
819 D. Ignacio Gatell y Boig.
820 D. Vicente Illero y Carmona.
821 D. Antonio Lorenzo Andrade.
822 D. Eduardo Gómez de la Torre.
823 D. Fernando Aguado y Romero.
824 D. Juan Cubeiro Piñol.
825 D. Juan Iglesias Novelles.
826 D. José de la Vega y Peinador.
827 D. Fernando Boan y Montenegro.
828 D. Antonio Meliá y Chiarri.
829 D. Antonio Suarez y Avilés.
830 D. Antonio Mosquera.
831 D. Antonio Ontiveros.
832 D. Domingo Izquierdo.
833 D. José María López de Gavidia.
834 D. Rafael de Garay y Mendoza.
835 D. Cárlos Cortés y Morales.
836 D. Eduardo Cortázar y Jiménez Bagues.
837 D. Emilio García Valencia.
838 D. Eduardo Ruiz y Zurrón.
839 D. Eduardo Loren y Lahoz.
840 D. Antonio Ruiz Argüelles. *
841 D. Fermín Mateo Huerta.
842 D. Antonio Perez Jiménez.
843 D. José María Escalona.
844 D. Francisco Cavero y Olivares.
845 D. Paulo Menendez de la Vega.
846 D. Ramón G. de Michelena.
847 D. Cárlos María Martinez.
848 D. Benigno Perez.
849 D. Juan Moreno y Alférez.
850 D. José Menguez.
851 D. Ricardo Chausá y Valls.
852 D. Santiago Michelena y Padrés.
853 D. Pascual del Valle y Flores.
854 ~ D. Juan Antonio Fernandez.
855 D. Ramón Miguel Lazcano.
856 D. Juan María Vinuesa.
857 D. José Vizmanos.
858 D. Gregorio Hernández de Orozco.
859 D. José García Carmona.
860 D. Gregorio Morales y Albo.
861 D. Antonio Carratalá.
862 D. Manuel Perez García.
863 D. Manuel Fernandez Florez.
864 D. Francisco de P. Morales.
865 D. Luis de Luna y Cortés.
866 D. Manuel Latiegui.
867 D. Sabino Diaz Perez.
868 D. Marcelino de Aranzazu.
869 D. Félix Gusano.
870 D. Rafael Polo de Luque.
871 D. Manuel Prieto y Navarro.
872 D. Edgenio Navarro y Navarro.
873 D. Benito Fernandez y García.
874 D. Manuel Cavedo y García.
875 D. José de Parga.
876 D. Diego Martin Lobo.
877 D. Rafael Belza.
878 D. Lúeas Rodrigañez.
879 D. Isidro Acevedo y Sanz.
880 D. Francisco Segundo Moronati.
881 D. Antonio Sierra.
882 D. Salustiano Perez.
883 D. Fernando Miranda.
884 D. Meliton Francisco de Revenga.
885 D. Federico Roda y Sánchez.
886 D. Miguel de Altolaguirre.
887 D. Salustiano Bosadilla.

6) Véanse las G acetas délos dias H, 16, 2 !, 22,24, 2o y 11 de Setiembre

Número 
de órden

Nombres de los interesados.entrada

888 D. Emilio Almiñana.
889 D. Jacinto Ruiz.
890 D. Ramón Rascón Suarez.
891 D. Santiago Rojo.
892 D. Francisco Rubio y Alcantú.
893 D. Mariano Romero y Estéban.
Madrid 16 de Setiembre de 1870.=E1 Director general, P. O., 

Juan Boada.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL2 DE OCTUBRE DE 1858. 

NUMERO 597.
C arpe ta  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten d la 
de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las corporacio
nes que á continuación se expresan.

IÍÚÍÍERO SÍSS Y AÑO IMPORTX
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE ALICANTE.

77974 Ayuntamiento de Ori-
huela.............................  Abril 1866........... 46*401

77975 Idem de id ........................ Mayo id................  56
77976 Idem de id ...................  Junio id ............... 7.504‘856
77977 Idem de id ......................  Abril 1867............  56
77978 Idem de id ......................  Mayo id ................. 91*734
77979 Idem de id ......................  Julio id ................. 46*400
77980 Idem de id ...................... Agosto id    7.413422
77981 Idem de id ........................ Abril 1868...........  527*466
77982 Idem de i d . . . ’.................. Junio id ...............  7.504*856
77983 Idem de id ...................... Setiembre id  416‘0Ó1
77984 Idem de id ...................... Octubre i d   342400
77985 Idem de id ...................  Abril 1869............ 245‘600
77986 Idem de id....................  Mayo id................  469*600

PROVINCIA DE BADAJOZ.

77987 Ayuntamiento de Espar-
ragosa de Lares  Agosto 1867........  193‘267

77988 Idem de id ...................... Octubre id . . . . . .  595‘518

PROVINCIA DE CÁDIZ.

77989 Ayuntamiento de Caste
l la r . ............................... Marzo 1868........... -63*022

77990 Idem de id  —  Mayo id •... 21‘280
77991 Idem de i d .....................  Julio id ................. 21‘280
77992 Idem de Ceuta...............  Junio 1866...........  31*094
77993 Idem de i d ...................... Mayo 1867...........  22*400
77994 Idem de i d ..................-. Agosto id   8*694
77995 Idem de i d ......................  Junio 1868........... 22‘400
77996 Idem de i d . . . ................  Julio id .................  8*694
77997 Idem de id .............. .. Junio 1869........... 33*600
77998 Idem de Chipiona  Agosto 1865........  78*246
77999 Idem de id   ..........  Noviembre id  80*835
78000 Idem de i d .  .............. 2. Abril 1866............. 228*208
78001 Idem de i d .  ..................  Mayo id................  71*835
78002 Idem de id ......................  Junio id ............... 1.728
78003 Idem de id .................... .. Octubre id . . . . . .  28
78004 Idem de id .................. Noviembre id . . . .  50*246
78005 Idem de id . . .   ................ Febrero 1 8 6 7 .... 51‘564
78006 Idem de id ....................... Junio id ............... 1.728
78007 Idem de id.......................  Julio id ................. 28
78008 Idem de id .......................  Octubre id  56*202
78009 Idem de id.......................  Febrero 1868........  34*001
78010 Idem de id  .............. Junio id................  1.778*216
78011 Idem de i d ...................... Julio id    28
78012 Idem de id ........................• Marzo 1869. . . . . .  75*324
78013 Idem de i d ......................  Junio id................  2.643
78014 Idem de Espera.............. Diciembre 1866.. 6*080
78015 Idem de Gastor..............  Agosto 1865........  592
78016 Idem de i d ...................... Noviembre id . . . .  966*187
78017 , Idem de id  ....................  Marzo 1866..........  242*667
78018 Idem de id   ............ Junio id................  379*200
78019 Idem de id.......................  Agosto id   592
78020 Idem de id ................ Noviembre id  966*187
78024 Idem de id............... .. Mayo 1867...........  242*667
78022 Idem de id.......................  Junio id ............... 379*200
78023 Idem de id........................... Agosto i d .   926*376
78024 Idern de i d ...................... Noviembre id . . . .  966*187
78025 Idem de id.......................  Marzo 1868..........  242*667
78026 Idem de id ......................  Mayo id................  379*200
78027 Idem de i d ...................... Agosto id   592
78028 Idem de id ......................  Setiembre id   347*403
78029 Idem de i d ...................... Diciembre id  966487
78030 Idem de i d ................ Mayo 1869..........   568*800
78031 Idem de id ......................  Marzo id ............... 364
78032 Idem de Jimena  Noviembre 1865.. 440*001
78033 Idem de Moron (provin

cia de Sevilla)  Febrero 1866___  16
78034 Idem de i d ......................  Idem 1867............. 16
78035 Idem de i d ......................  Enero 1 8 6 8 . . . . . .  16
78036 Idem de id .   ............... Marzo 1 8 6 9 ... . . .  24
78037 Idem de Olvera.............. Diciembre 1866.. 3*594
78038 Idem de Puerto R e a l... Setiembre. 1865.. 763*252
78039 Idem de id ..................... Enero 1866..........  214*804
78040 Idem de id ......................  Marzo id ............... 9*334
78041 Idem de i d . . . ................  Agosto id   320*534
78042 Idem de id ......................  Setiembre id   442*721
78043 Idem de i d ......................  Febrero 1867........  230*470
78044 Idem de id ......................  Marzo id ...............  9*334
78045 Idem de id ....................... Julio id .................  320*534
78046 Idem de i d ......................  Setiembre id  442*721
78047 Idem de id ......................  Noviembre id . . .  230*470
78048 Idem de id ......................  Marzo 1868.......... 9*334
78049 Idem de i d . . *................  Julio id .................  230*470
78050 Idem de id ................... Agosto id   320*534
78051 Idem de id ......................  Setiembre id  442*721
78052 Idem de id ......................  Marzo 1869........... 14
78053 Idem de Rata.................. Idem 1866............  96
78054 Idem de id ......................  Mayo 1867...........  96
78055 Idem de id ................ .. Marzo 1868........... 96
78056 Idem de id ......................  Febrero 1 8 6 9 ... .  144
78057 Idem de S etenil.  ........  Octubre 1 8 6 5 ... .  27*307
78058 Idem de id ......................  Marzo 1 8 6 6 . . . . . .  17*174
78059 Idem de id ......................  Abril id................. 5*334
78060 Idem de id  ..............  Mayo id     21*590
78061 Idem de id ......................  Setiembre id. . . .  27*307
78062 Idem de i d .   ................  Abril 1867............  27*969

CORPORACIONES. á que pertenecen “ en”  
órden. _______________     las relaciones. Etcs. Mils.

78063 Ayuntamiento de Setenil Agosto 1867........  27*307
78064 Idem de id .....................  Abril 1868.  ___  10*795
78065 Idem de id .....................  Mayo id   17*174
78066 Idem de id .....................  Julio id .... 27*307
78067 Idem de id .....................  Abril 1869 .: _ 41*952
78068 Idem de id .....................  Junio id...  40*960
78069 Idem de Zallara............. Agosto 1865......... 1.148*321
78070 Idem de id .....................  Octubre id   3.751*896
78071 Idem de id ..............■-----  Noviembre id .. . .  1.107*494
78072 Idem de id .....................  Febrero 1 8 6 6 ....  160
78073 Idem de id .....................  Agosto id ............  2.001*897
78074 Idem de id .....................  Noviembre id . . . .  1.107*494
78075 Idem de id .....................  Febrero 1867.............. 160
78076 Idem de id .....................  Marzo id  ,1 . . .  2.898*321
78077 Idem de id .....................  Junio id ..  50*984
78078 Idem de id ...................... Agosto id    1.148*321
78079 Idem de id .....................  Octubre id  2.898*321
78080 Idem de id .....................  Febrero 1868_ 160
78081 I.dem de id   .......  Agosto i d . . . 986*667
78082 Idem de id  f .   Setiembre id   1.015*230
78083 Idem de id ...................... Noviembre id. . .  1.107*494
78084 Idem de id ...................... Enero 1869. 4.317*480
78085 Idem de id ...................... Marzo id ..................... 240

Madrid 23 de Setiembre d e!8 7 0 .= E l Director general, P. O.,
Juan Güelly Renté.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 11 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos do 

la tarde, satisfará esta Caja general las carpetas señaladas con los 
números siguientes: por intereses de nuevos resguardos de metálico 
devengados en el semestre último, del 3.321 al 3.350; por am orti
zación de dichos resguardos hasta 700 escudos, ó sean 1.750 pe
setas , del 6.867 al 6.890; por intereses vencidos en 30 de Junio úl
timo de depósitos en efectos públicos, del 1.584 al 1.588 inclusive.

Madrid 8 de Octubre de 1870. =  El Director general, J. de 
Escoriaza.

Habiéndose extraviado el nuevo resguardo talonario expedido 
por la Tesorería de esta Caja general en 43 de Setiembre de 4869 
por la cantidad de 845 escudos 600 milésimas, ó sean 2.114 pese
tas, con el núm. 11.540 ele órden , en equivalencia de un depósito 
procedente de la sucursal de Vizcaya, se previene á la persona en 
cuyo poder se encuentre que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en el edificio del Ministerio de Hacienda, ó en la Admi
nistración económica dé la  mencionada provincia; en la inteligen
cia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entregue el deposito, cuando corresponda, sino al legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto si no 
fuese presentado en el término de dos m eses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á 
lo que previene el art. 49 del reglamento de 29 de Diciembre 
de 1868.

Madrid 4 de Octubre de 1870. =  El Director general, J. de 
Escoriaza.

Dirección general de la Deuda pública.
DEPAR TA M ENTO  DE LIQUIDACION.

R e l a c io n e s  por clases de los créditos liquidados por e l D e 
partam ento y mandados abonar por la Junta de la Deuda 
pública en el mes de Julio de 4870 , con expresión de los
documentos que corresponden en pago.

Procedente de Juros.
Perteneciente á la capilla musical de San Ambrosio de Genova; 

le corresponden 25.657 escudos 824 milésimas de Deuda amortiza- 
ble de primera clase, y 2.665 escudos 918 milésimas de am orti- 
zable de segunda, y en su equivalencia se le abona una reclama
ción importante 30.674 escudos 378 milésimas en Deuda consoli
dada del 3 por 400 interior.

Idem á D. Joaquin María Jalón y U lloa, Marqués de Castro 
F u erte ; le corresponden 47.978 escudos 443 milésimas de Deuda 
amortizable de primera clase, y 972 escudos 678 milésimas de 
amortizadle de segunda,y en su equivalencia se le abona una re
clamación importante 21.240 escudos 427 milésimas en Deuda con
solidada del 3 por 100 interior.

Procedente de presas inglesas anteriores á 4808.
Perteneciente á los herederos de D. Andrés Cantero; una re

clamación importante 7.000 escudos en Deuda consolidada del 3 
por 400 interior, ántes diferida.

Procedente de haberes anteriores á 4828.
Perteneciente á los herederos de D. Luis ITuarte; les corres

ponden 476 escudos 668 milésimas de Deuda amortizable de se
gunda clase , y en su equivalencia se les abona una reclamación 
importante 220 escudos 438 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 400 interior.

Los nombres y partidas de los acreedores por estos conceptos se 
publican por separado en ¡a G a c e t a  y Diario de Avisos.

A corporaciones civiles 304 reclamaciones importantes 669.101 
escudos 64 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 in 
terior.

En Deuda del personal del Tesoro 23 reclamaciones importan
tes 98.494 escudos 752 milésimas en Deuda del personal del 
Tesoro.

En Deuda del material del Tesoro tres reclamaciones impor
tantes 7.927 escudos 509 milésimas en Deuda del material del 
Tesoro.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles 

del Noroeste de España, y en su representación á D. José Ruiz do 
Quevedo; una reclamación importante 407.800 escudos en obliga
ciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la misma, y en su representación diclm Quevedo; una 
reclamación importante 237.400 escudos en obligaciones dél Estado 
por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los’ferro-earrilesde Medina 
del Campo á Zamora y de Orense á Vigo; una reclamación impor
tante 462.744 escudos 428 milésimas en obligaciones del Estado 
por ferro-carriles.

Idemá la misma Compañía; una reclamación importante 61.853 
escudos 979 milésimas en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro carriles del Noro
este de España, y en su representación D. José Ruiz de Quevedo; 
una reclamación importante 344.600 escudos en obligaciones del 
Estado por ferro-carriles.

Idem á D. Estéban León y Medina, Presidente del Consejo de ad
ministración del ferro-carril de Córdoba á Sevilla; una reclamación 
importante 426.400 escudos en obligaciones del Estado por ferro
carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles de Medina 
del Campo á Zamora y de Orense á Vigo; una reclamación impor-

*■



tante 4.474.400 escudos en obligaciones del Estado por ferro
carriles.Perteneciente á la misma Compañía; una reclamación importan
te £.2006 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Pi'ocedente de partícipes legos en diezmos.
Perteneciente al Sr. Marqués de Vall'ehérmosoy Valdecarzana; una reclamación importante 47.204 escudos 212 milésimas en certifi

caciones de capitales convertibles por sextas partes en títulos del 3 por 100, 22.694 escudos 333 milésimas; en certificaciones de rentas no percibidas 22.807 escudos 805 milésimas; en certificaciones de 
intereses adelantados 1.702 escudos 74 m ilésimas.Idemá D. Narciso Batlle y  Ruisech; una reclamacioifiimportante 
30.849 escudos 234 m ilésim as; en certificaciones de capitales convertibles por sextas partes en títulos del 3 por 100, .14.894 escudos 833 m ilésim as; en certificaciones de rentas no percibidas 14.837 escudos 289 milésimas ; en certificaciones de intereses ade
lantados, 1.117 escudos 112 milésimas.

Procedente de o irás p ías.
Perteneciente al Cabildo de la santa Iglesia catedral de Gerona» como representante y administrador de la segunda sacristía de la 

parroquial de dicha ciudad; y álos pios sufragios de la misma por réditos hasta 30 de Setiembre de 1841, le.Corresponden 5.851 escudos 
74 milésimas de amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación importante 3.433 escudos 728 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.Idem al Cabildo eclesiástico de San Nicolás de Valderas, por idem id. id.; le corresponden 20.120 escudos 717 m ilésim as de Deuda 
amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación importante 11.493 escudos 172 milésimas en Deuda 

^consolidada del 3 por 100 interior.
Procedente de bienes secularizados.

Perteneciente á Doña Rosalía García Buitrago y  consortes, á quienes se adjudicaron en concepto de libres los bienes de la capellanía de D. Manuel Cuartero, por el 60 por 100 de 10.135; les corresponden 608 escudos 100 milésimas de Deuda amortizable de primera clase, y en su equivalencia se les abona una reclamación 
importante 713 escudos 732 milésimas en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior.Idem á los mismos por réditos hasta 30 de Setiembre de 1851 del capital anterior; les corresponden 283 escudos 307 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se les abona una reclamación importante 166 escudos 259 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.
Procedente de liquidaciones por documentos\antiguos no recogidos.

Perteneciente á la congregación de San Eloy de artífices plate
ros de esta capital por las memorias de Juan de la Vega Paredes, por equivalencia de la certificación del 5 por 100 intrasferible, 
número 3.850, una reclamación importante 4.283 escudos 550 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, ántes dife
rida.Idem al mismo por 10 años y  nueve meses desde 1.° de Octubre de 1840 á 30 de Junio de 1851 de id., una reclamación importante i  A 51 escudos 201 milésimas en. Deuda consolidada del 3 
por 100 interior, ántes diferida.Idem al mismo por igual tiempo trascurrido desde 1.° de Octubre de 1836 á30 de Setiembre de 1840 de id . , una reclamación im 
portante 856 escudos 708 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.Idem á Doña María Policarpa Ayllon por la mitad reservadle del mayorazgo fundado por Juan y Simón Pascual y cuarta parte de la otra m itad , á cuyo favor se emitió la lámina del 5 por 100 no negociab le, núm. 28.338, de 42.751 rs. 89 cén ts., que importa 2.671 escudos 992 milésimas ; á Doña Josefa Escolástica Gil y Doña Juana Gil por dos cuartas partes, y á Doña Matilde y Doña María Josefa Martínez G il, en representación de las dos cuartas partes restantes; las corresponden 4.097 escudos 53 milésimas de Deuda amortizable de primera c la se , y en su equivalencia se les abona una reclamación importante 4.655 escudos 738 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.Idem á las mismas por réditos hasta 30 de Junio de 1851 de las anteriores cantidades; las corresponden 3.397 escudos 179 milésimas 
de Deuda amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se les abona una reclamación importante 1.930 escudos 212 m ilési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á los Capellanes de la capellanía de los Misereres de la iglesia parroquial de la Santísima Trinidad de la ciudad de Toro, á cuyo cargo se halla la administración del vínculo de D. Alonso 
Salvador, fundado en dicha parroquial, por importe de la lámina de Deuda sin interés, núm. 111.695, de 5.359 rs. 62 cénts., que 
representa réditos hasta fin de Diciembre de 1824; y por los poste
riores desde 1.° de Enero de 1825 á 30 de Setiembre de 1841 clel capital de 5.985 rs. vn. 77 cénts. por la lámina de Deuda corriente, 
número 29.019; les corresponden 1.037 escudos 253 milésimas de 
Deuda amortizable de segunda c la se . y en su equivalencia se les abona una reclamación importante 589 escudos 348 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.Idem á D. Joaquín Barberan y D. Miguel Lahoz, como mayordomo de la cofradía de Nuestra "Señora del Rosario establecida en la villa de M oneva , por importe de la lámina de Deuda sin interés, 
núm ero 437.936; les corresponden 980 escudos 615 m ilésim as de 
Deuda amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se les 
abona una reclamación importante 557 escudos 166 m ilésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 400 interior.Idem á los mismos por réditos hasta fin de Setiembre de 1841 
de la lámina del o por 400, núm. 33.231, perteneciente á dicha corporación; les corresponden 166 escudos 463 milésimas de am ortiza- ble de segunda, y  en su equivalencia se les abona una reclamación 
importante 94 escudos 579 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Total: 356 reclamaciones importantes 2.162.701 escudos 914 m ilésimas: 745.723‘349 en Deuda consolidada del 3 por 100 interior; 12.434*751 en Deuda consolidada del 3 por 100 in terior, ántes d iferida ; 98.194‘752 en Deuda del personal del Tesoro; 7.927*509 en Deuda del material del mismo; 1.220.368* 107 en obligaciones del Estado por ferro-carriles; 37.589T66 en certificaciones de capíta
les convertibles por sextas partes en títulos del 3 por 400; 37.645*094 en certificaciones de rentas no percibidas , y 2.819488 en certificaciones de intereses adelantados.

Madrid 31 de Julio de 1870.=E1 Jefe del Departamento, Ramón Serrano.=V.° B .°=E1 Director general, Heredia.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se sacan á la venta en pública subasta las bujías de esperma inglesa existentes en Palacio, con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta Dirección general para los que deseen interesarse en la licitación.
El acto tendrá lugar ?los dias 43, 14 del actual y siguientes en esta oficina, á las doce de la mañana , verificándose la subasta por Jetes de seis libras.
Madrid 7 de Octubre de 4870.=E1 Director genera l, José Añasca!. __ %

Tesorería Central de la Hacienda pública.
E i dia 40 del actual, desde las diez déla m añanaá las dos de la 

taris , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amor

tizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 4.041 al 1.046.
Madrid 8 de Octubre de 4870. =  E l Tesorero Central, Ino

cente Ortiz y Casado.
El dia 11 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 

tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los números 1.047 al 1.050.Madrid 8 de Octubre de 1870. =  E l Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Gobierno de la provincia de Madrid.
No habiendo sido admisibles las proposiciones presentadas en 

las subastas verificadas los dias 14 , 23 y 28 de Setiembre último para rematar el suministro de m enestras, aceite y jabón necesarios en las cárceles de esta capital, he dispuesto sê  proceda á nuevas subastas, que tendrán efecto el dia 10 del corriente, á las tres 
de la tarde , en el salón de remates de este Gobierno de provincia, bajo las bases establecidas en los pliegos de condiciones publica
dos en este periódico oficial, correspondiente al dia 4 de Setiem, 
bre próximo pasado.Madrid 1.° de Octubre de 1870.=E1 Gobernador, S. Ruiz Gómez.— 1

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas p or fa lta  de franqueo en 7 de Octubre de 1870,

Números. NOMBRES. Destino.

169 Andrés Fernandez...................................Valladolid.
170 Ana Salas...........................  .................... Valencia.171 Andrés Morales........................................ Sanjar.172 Antonio Rodríguez................................. San Sebastian. .
173 Agueda A cero ..................................... •. Valladolid.
174 Bonifacio Miralles   Sariñena.
175 Celestino del P ié la g o .   • • Comillas.176 Felipe A lonso........................................... Sevilla.
177 Francisco P eña....................................... Oamarenilla.
178 José Alonso...........................................   • Lérida.179 Jacinto C. Gómez................................... Santo Domingo.180 Juan Antonio Coracero........................Barcelona.481 Lorenzo de Ibarrondo...........................Ceanuri.182 Luciano González...................................Grajal de Campo.
183 Paula P olidura......................................Valmaseda.
184 Vicente Costa..........................................Valencia.

Madrid 8 de Octubre de 1 87 0 .=  El Inspector Jefe , Juan Mo- 
ratilla.

Ayuntamiento constitucional de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de C astellón, dotada con el 

baber de 2.000 pesetas anuales , se halla vacante.Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes documentadas con hoja de méritos y  servicios al Sr. Alcalde de dicha po
blación por el término de un m e s , que empezará á contarse desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .Castellón 29 de Setiembre de 1870.=E1 A lca ld e, Francisco 
González.  _  C—396—2

Ayuntamiento constitucional de Caurel, provincia de Lugo.
Anunciada la vacante de la Secretaría de este Ayuntamiento en 3Í Boletín oficial de la provincia correspondiente al dia 30 de Agosto último, han sido presentadas dentro de los 30 dias que señala la ev las solicitudes que se relacionan.1.a Por D. Manual Mejía y Navia, actual Secretario interino.

2.a Por D. Manuel Armesto del Páramo, cesante de guarda
montes.3.a Por D. Ramón Paz, actual Secretario de Navayola, en el 
Cierzo.Y en cumplimiento de lo que dispone el art. 101 de la ley mu
nicipal vigente, se hace público por este edicto para que durante los 
lo días siguientes al de su inserción en el Boletín oficial puedan pre
sentar en la Secretaiía de este xáyuntamiento las reclamaciones que >e crean conducentes contra la aptitud y cualidades morales y po- 
iticas de los aspirantes.Gasa Consistorial de Seoane de Caurel Setiembre 23 de 1870 .=  
Domingo Rodríguez. C— 390— 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia del d istrito  

del Salvador de esta ciudad, dictada en autos concurso necesario de acree
dores de D. Francisco.A rjona G uilen (C u ch ares), que penden ante mí, se 
cita y convoca á todos los acreedor es del mismo para  que en el térm ino 
im prorogable de 20 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la E scribanía  del actuario, situada en 
calle Ravetilla, núm. 20, con los títulos justificativos de sus créd itos; aper
cibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que llegue á su noticia se pone el p resen te y otros ele igual tenor 
en Sevilla 27 de Setiembre de 1870.=  Emilio Bormas. X — 2031

D. Gregorio N avarro  y  Salcedo, Abogado de los Tribunales nacionales y  
Juez de prim era instancia de esta villa de Baena y su partido  &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los que se consideren con de 
recho á la propiedad de ios bienes que componen el dote de las dos cape
llanías que en la parroquial de la villa de Luque fundaron  Bartolom é de 
León Calvo y Fernando Gómez C alvo, su sobrino, para que en el térm ino 
de 30 cíias, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , acudan á deducirlo en este Juzgado y  
E scribanía del infrascrito por m edio de P ro curado r con poder bastante; 
apercibidos que trascurrido  aquel sin verificarlo se> sustanciarán los autos en 
rebeldía, parándoles el perjuicio que baya lugar.

D ado en Baena á 26 de Setiem bre de 1870. =  Gregorio N avarro. =  P or 
m andado de dicho señor, Manuel M. Santaella. X —2Ü30

P or el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in s
tancia del distrito  de Buenavista de esta c a p ita l , refrendada po r el E scri
bano D. Policarpo López, se saca á la venta en pública subasta una casa 
sita en esta capital, barrio de C ham berí, calle del C ardenal Cisnercs, 
núm ero 6 , de la manzana 4 3, y  tasada en la cantidad de 240.200 rs.; estan
do señalado para  su remate el dia 4 de Noviem bre próximo, á la una de su 
tarde, en 3a audiencia de dicho Juzgado , y se hace saber al público convo
cando licitadores.

M adrid 6 de Octubre de 4 870.=E1 Escribano, Policarpo López. X —2029
D. Alejo Rojel y Sanz, Juez de p rim era  instancia de esta villa de Ocafia 

y  su partido.
Hago sab er que en este mi Juzgado y p o r la E scribanía del que autoriza 

se sigue causa crim inal de oficio con tra  Juan  García Velasen y C ám ara, ve
cino de Cabañas junto  á Yepes, procesado por lesión inferida á su conveci
no Cipriano Cazorla y  Jim énez, en cuya causa se dictó auto con fecha 23 
de Junio de este  qño m andando se hiciese saber al procesado la pena que 
contra él se p ide  por el Ministerio público por si se conform aba con ella , y  
en otro caso para que nombrase P rocurador y  Abogado que le defendiese; á cuyo fin y para  la comparecencia en este Juzgado se libró la oportuna ó r-

den al Alcalde de su pueblo, quien la devolvió m anifestando no hallarse el 
procesado .en dicho punto ni haber sido habido á pesar de las diligencias- 
practicadas en su busca; y  con el fin de hacerle saber dicha providencia, se 
le cita, llama y emplaza al expresado procesado Juan García Velasco y Cá
m ara p o r medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para  que en el térm ino de nue
ve dias se presente en este Juzgado; apercibido que de no hacerlo le p arará  
el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en la villa de Ocaña á 4.ú de Setiem bre de !S70.=Alejo R o je l.=  
P o r m andado de S. S., Juan de Mata Sánchez Espinosa. 0 —43

D. Zenon Flores y  Bustos, Juez de prim era instancia de M iranda.
P or el presen te c ito , llamo y  emplazo á Aquilino Aguirrecoicoa y  Calo, 

natu ral de Villaro, en la provincia de Vizcaya, de oficio tone le ro , pa ra  que 
en el térm ino de seis meses se p resen te en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal que instruyo sobre aprehensión 
de 804 libras de tabaco de contrabando, verificada en la estación de esta 
villa el 2 de Mayo de 4 868; pues de no presen tarse le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en M iranda á 20 de Setiem bre de 4 870.=Z enon Flores y B u sto s.=  
Por su m andado, Domingo María Berm eo. Al— 1354

D. Victoriano Y elez, Juez de paz Letrado de la villa de A teca, y  e je r
ciente las funciones de Juez de prim era instancia del partido .

P or el presente segundo edicto se c ita , llama y  emplaza á Félix Jarab a  y  
F lores, de edad de 24 años, estatura b a ja , pelo rubio, tuerto, nariz  regular, 
ba rb a  c la ra , cara regular, color sano; viste pantalón de hilo con cuadros 
pequeños, en cuerpo de cam isa , pañue'o negro en la cabeza y alpargatas 
ab iertas; y á Ramón Gracia, de edad de 40 años, estatu ra  regular, pelo ru 
bio; ojos garzos, nariz regular, barba clara, cara regu lar, color sano; viste 
pantalón de pana n e g ra , chaqueta de paño castaño , pañuelo blanco en la 
cabeza, alpargatas abiertas y faja e n ca rn a d a , p a ra  que en el térm ino de nue
ve dias, que em pezarán á contarse desde la inserción de este edicto en el 
periódico oficial, se presen ten  en las cárceles de este partido  á defenderse 
de los cargos que les resultan en la causa crim inal que me hallo instruyendo 
contra los mismos sobre haberse fugado de la cárcel del pueblo de Alhama 
al ser conducidos á cum plir sus respectivas condenas; que si lo hicieren se 
les oirá y  adm in istrará  justicia en lo que la tuvieren, y  de no verificarlo se 
sustanciará la causa en rebeldía y  les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Ateca á 46 de Setiem bre de 4S70.=V ictoriano Y elez.=D e su o r
den, Felipe Lozano. A—348

El Licenciado D. Joaquín de Galain , Juez de paz en funciones de Juez de 
prim era instancia de esta villa y su partido .

Por el presente y p rim er edicto c ita, llama y emplaza á D. Santos Blanco 
de A rc e , D irector de Sanidad m arítim a que ha sido de este puerto , para  
que en el térm ino de 4 0 d ias, á contar desde la inserción de esle edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca en el 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que se sigue en 
averiguación de las faltas cometidas p o r los empleados de la expresada Sa
n idad ; apercibido que de no hacerlo se sustanciará la causa para con él en 
rebe ld ía , y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Bilbao 23 de Setiem bre de 4 870.== Joaquin de G a la in .= P o r m andado de 
S. S., Félix de U ribarri. B—199

D. Alejo Rojel y Sanz, Juez de prim era  instancia de esta villa de Ocaña 
y  su partido .

H*go saber que en este mi Juzgado y  po r la Escribanía del que autoriza 
se sigue causa crim inal de oficio contra Donato H organero y  Rom ero, niño 
de siete años ele edad, vecino de la Puebla de Don F adrique , hijo de Juan 
y Remigia, po r haber incendiado una hacina de m ies de la propiedad de 
Elias Cam pos, vecino de V illarrubia de Santiago; en cuya causa se ha dic
tado auto con fecha 26 de Agosto último m andando se confiera traslado de 
la acusación fiscal al procesado Donato H organero y R o m ero , á cuyo fin y  
para  la comparecencia en este Juzgado se libró el oportuno exhorto al señor 
Juez de prim era instancia del Quintanar de la Orden , á cuyo partido co r
responde la Puebla de Don F a d riq u e , quien le ha devuelto m anifestando no 
hallarse, hace bastan te  tiempo el expresado H organero en dicho punto , m e
diante á estar m endigando una lim osna; y  con el fin de hacerle saber dicha 
providencia, se le cita, llama y emplaza al expresado procesado D on ato Ilo r- 
ganero y Romero po r medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que en el té r
mino de nueve dias se presen te en este Juzgado ; apercibido que de no ha
cerlo le parará  el perjuicio que hubiere lu?ar.

Dado en la villa de Ocaña á 4 6 de Setiem bre de 4 870.=A lejo R ojel.=Por 
m andado de S. S., Juan de Mata Sánchez Espinosa. 0 —45

D. Jaime Moya y T orren te , Juez de p rim era  instancia de Y itoiia y  su 
partido.

Por el p resen te  mi p rim er edicto cito, llamo v  emplazo á Gregoria 
Oñate y á su hija Jacoba Badiñaga para  que dentro del térm ino de nueve 
dias se presen ten  en este Juzgado á responder de los cargos que las resultan 
en causa que se las sigue ante el infrascrito  Escribano por delito de esta
fa á Catalina Portugal, sirviente en esta c iudad; bajo apercibim iento de que 
no verificándolo las para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 49 de Setiembre de 1 8 70 .= Jaime M o ya.= P o r su m an
dado, Vidal María de Guinea. V—217

D. Jáim e Moya y T o rre n te , Juez de prim era instancia del partido  do Vitoria.
P or el presente  tercer edicto cito, llamo y  emplazo á D. Francisco Busto 

Salazar, contra el que se sigue causa crim inal en este Juzgado á instancia 
del Prom otor fiscal sobre injurias y calumnias publicadas en el periódico 
La Buena Causa contra losExcm os. Sres. D. Juan Prim  y P ra ts ,  Presidente 
del Consejo de M inistros, y D. Laureano F iguerola, Ministro de Hacienda, 
con el fin de que se presente ante mi au to rid ad  en térm ino de nueve dias 
para recibirle la declaración de in q u i r i r ; apercibido de que si no lo verifica 
se seguirá la causa en rebeldía  y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dacl) en Vitoria á 20 de Setiem bre de 4 870 .= Jáim e M o y a .= P o rsu  m an
dado, Pedro Ortiz. V—218

D. Facundo Diez, Juez de prim era  instancia del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.
P o r el presente cito, llamo y emplazo p o r p rim er edicto y  pregón á Don 

Manuel Perez y  Jordán , P resbítero , vecino de la ciudad de Segórbe, para 
que en el térm ino de nueve d b s  com parezca en este Juzgado á re n d ir  de
claración indagatoria en la causa que estoy instruyendo incoada por denun
cia del Sr. D. Julián Martínez R icart, y á consecuencia del remitido inserto 
en el periódico El Tradicional, bajo el epígrafe El triun fo  de la verda d ; pues 
de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 24 de Setiem bre de 1S70.=Facundo D íez .= P o r su o r
den , José María Galan. " V—24 9

D. Juan Bautista C resp o , Juez de prim era  instancia de este partido  de Valle de Cabuérniga &c.
Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Canuto M antecón, vecino de 

Sopeña, en este A yuntam iento, y en la actualidad de ignorado paradero , para 
que en el térm ino de nueve dias, á con tar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  en este 
Juzgado y causa que en el mismo pende po r denuncia de su esposa Doña 
Genara Iglesias y Maza, de la misma vecindad , con motivo de haberle se
gado un prado que llevaba en arren dam ien to , hecho por su dicho marido 
con los dueños del referido prado D. Modesto Fernandez de Teran y  suv 
hijos D. Sotero y D. Manuel Fernandez Rubin; bajo apercibim iento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Valle de Cabuérniga 20 de Setiem bre de 1870 .= Juan  Bautista C resp o .=  
P or su m andado, Carlos Luis de la Campa. V—220

D. Luis del Cam po, Juez de prim era instancia de este partido  de Villa- carriedo.
Por el presente se cita y llama á los que se crean con derecho á los bienes 

fincados por m uerte de Doña Josefa Calleja, vecina que fué ele la Vega de 
P a s , para que en el térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción de¡ 
presen te en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , compar ezcan en este Juz- 
gado por sí ó por medio de P rocurador autorizado en forma á deducir los 
derechos de que se crean asistidos, parándoles en otro caso el perjuicio con
siguiente ; pues así lo tengo m andado en expediente de oficio sobre división 
de dichos bienes pa ra  saber los.correspondientes á Juan Pelayo Calleja, uno 
de los interesados, en qué hacer efectivas las costas, de una causa criminal 
seguida contra el mismo.

Dado en Villacarriedo á 23 de Setiembre de 4 870.=Luis del C am po.=  
P o r m andado de S. S., Miguel M azorra. V —X —22

D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Colegio de M adrid y 
Juez de prim era instancia del distrito de la Plaza de Valladolid.

Hago saber que habiéndose presentado en concurso voluntario en este



Juzgado D. Antonio M artin Fernandez, vecino de esta c iudad , fabricante 
expendedor de fósforos, solicitando quita y espera de sus acreedores par 
tra tar de esto, be señalado el dia 17 de Octubre próximo para la celebra 
clon de la junta que ten d rá  lugar en el local de  ̂ audiencia de este Juzgad* 
á las doce de su m añana; bajo apercibimiento á los que se crean con dere 
cho que no serán admitidos si no presentan los documentos justificativos d 
su crédito en el dia y  hora designados.

Dado en Valladolid á 17 de Setiembre de 1870. =  Ramón Crespo y V: 
cente.==Por su m andado, Felipe Redondo Muñoz. V-—X —21

D. Tomás Jo rd án , Juez de prim era instancia de la ciudad de Tarragon 
y  su partido.

Por el presente en v irtud  de escrito presentado por Doña Tecla Babo 
D. Eusebio Bertrán y Dona Josefa Batlle, m adre, hijo y n uera , vecinos d 
esta capital, en méritos del concurso voluntario de acreedores por los mis 
mos promovido, en providencia del dia de ayer he suspendido la junta ge 
neral de acreedores que se hallaba convocada para el dia 26 del actual pa r 
tra ta r  de la quita y  espera propuestas por los mismos p o r las razones ex 
puestas en dicho escrito, y la he trasladado para el dia 3 del próximo me 
de Noviembre, á las doce de su mañana; en su consecuencia cito , llamo ; 
emplazo de nuevo á todos los acreedores de dichos concursados para que e. 
el expresado dia y hora se p resenten  en la sala de audienciá de este Juzgad 
para  celebrar la refe rida  ju n ta ; debiendo en dicho acto presentarse con lo 
títulos de sus créditos, pues de lo contrario  no serán adm itidos á ella.

Dado en Tarragona á 16 de Setiem bre de 4 870.=Tom ás Jo rd á n .= P o  
su mandado, Tomás María Fábregas, Escribano. T—X —8

D. Serafín Rubio, Juez de prim era instancia de esta capital y partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza por el térm in 

de 20 d ias, que principiarán á co rre r y contarse desde que tenga lugar s 
inserción en la G aceta de Ma d r id , á todos cuantos se crean con derecho 
los bienes del abintestato de D. Marcelino Santa María para que comparéz 

* can con sus respectivos com probantes; en el supuesto de que de no verifi 
cario les parará  el perjuicio que haya lugar; habiéndose presentado tan  sol 
hasta ahora como acreedores D. Bartolomé Bengoa, D. Agapito Gutierre 
Canales, D. Valentin Gómez Cosío y  D. Maximino Crespo.

Dado en la ciudad de Santander á 5 de Setiem bre de 1870.=Serafin Ru 
b io .= P o r mandado de S. S., Genaro de Sos. S—X —25

D. Diego González V illar, Juez de p rim era instancia de esta villa d 
Quintanar cle la Orden y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con derecho 
los bienes quedados por fallecimiento abintestato de Benito Antonio y Mo 
reno Cid, natural y  vecino que fué de M adridejos, para  que dentro del tér 
mino de 30 dias, á contar desde la fijación del presente en dicha villa deM a 
dridejos, comparezcan á deducir sus acciones en los autos de abintestat 
que por óbito de aquel se siguen en este Juzgado y  por la Escribanía d t 
refrendata rio; bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará  el perjuici 
que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 15 de Setiembre de 1870.=D iego G 
V illar.= Por m andado de S. S., José Ruiz de la Rica. Q—X —1

D. Pantaleon Muntion y P ere ira , Juez de prim era instancia de Pam plona1 
su partido.

P or el presente edicto cito; llamo y emplazo á los acreedores de D. Juai 
Eguiazu, vecino de la villa de Eibar, en la-provincia de Guipúzcoa, para qu 
en el término de 20 dias com parezcan personalm ente ó po r medio de apo 
derados en forma en este Juzgado en Jos autos de concurso necesario qu
penden en el mismo, formado á solicitud de algunos de los acreedores de
mismo Eguiazu, debiendo presentar los que lo sean los documentos justifica 
tivos de sus créditos; bajo apercibim iento de no ser admitidos de lo eon 
trario.

Pamplona 14 de Setiembre de 1870.=Pantaleon Muntion y  P ere ira .= P o : 
su mandado, Pedro Echarte, Escribano. P —X —18

D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Merced de esta ciudad.

Por el presente se convoca por segundo térm ino de 30 dias á los q u es  
crean con derecho á reclam ar la subsistencia de las siguientes hipoteca 
constituidas por D. José G uerrero y  Trujillo sobre una casa calle del Molini 
lio del Aceite, de esta capital, núm. 2 an tiguo , 3 moderno de la manzana 13¿ 
á sab er: una por escritura de 16 de Marzo de 1778 ante D. Manuel Jos 
Romero, registrada en 20 del mismo, folio 59 del libro com ente, á favor d 
D. Sebastian Carvajal, á responder del precio de la tercera parte  de otra cas 
calle de C arre tería ; otra hipoteca constituida por escritura de 8 de Marz 
de 17S1 ante el mismo Escribano, registrada en 14 de aquel mes, folio 21, 
responder de 13.346 rs. 14 mrs. que reclamaba D. José de la Peña, y por cuy 
cantidad se habia despachado m andam iento de ejecución á favor de este; 1 
otra constituida por escritura de 18 de Julio de 1789 ante D. José Jimene' 
Saavedra, anotada al folio 100 vuelto del libro corriente, al saneamiento de 1 
venta que hizo á D. José López Bueno de una casa contigua á la que se pre 
tende liberar. Las personas que se crean interesadas harán  valer su derechi 
en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito dentro del térm ino prelija 
do; bajo apercibimiento de que no verificándolo se levantarán dichas hipóte 
cas, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Málaga 9 de Setiembre de 1870.=Segism undo del Moral C eballos—Po 
mandato de S. S., Miguel Jiménez. M—X —170

D. José González Ramos, Juez de prim era instancia de la ciudad de Lug 
y  su partido.

Hago notorio que en este Juzgado y por el oficio del actuario que da f< 
penden autos juicio voluntario de testamentaría á instancia de Juliana Rea 
vecina de los extram uros de esta ciudad, sobre partija de la fincabilidad d 
Andrés de Castro, que lo ha sido de San Julián de Vilachá de Mera, de est 
distrito, para cuyo asunto se mandó citar á los interesados designados por 1 
p arte  actora, uno de los cuales lo es Manuel Castro y Fariñas, que se dic 
ausente y  en ignorado paradero; en cuya vista y  en v irtu d  de petición d 
aquella he acordado en esta fecha llam arle por edictos en el Boletín oficial d 
la provincia y  Gaceta de Madrid  á fin de que llegando á su conocimient 
gestione lo que á su representación convenga en dicho juicio por medio d 
P rocurador con poder en forma; en inteligencia que no presentándose con 
tinuará la tramitación por lo que á él. toca con el Prom otor fiscal.

Dado en Lugo á 20 de Setiembre de 1870.=José González R am o s.= E lE s 
cribano, Andrés V. Sanz. L—X —6

D. Joaquin M aría G utiérrez y  Vega, suplente del Juez de paz y  encar 
gado del Juzgado de p rim era instancia de esta capital.

P or el presente cito, llamo y emplazo á D. Félix Moral Minguez, n a tu n  
y  vecino de esta ciudad, para que en el térm ino de nueve dias comparezc 
en este Juzgado á exponer lo que crea conveniente respecto á la calificado! 
de la quiebra hecha por el comisario, síndicos y Prom otor fiscal en los auto 
de quiebra que se siguen en este Juzgado contra el repetido D. Félix Mora' 
pues si así lo hiciere se le oirá y adm inistrará justicia; bajo apercibim ient 
de que no compareciendo en dicho térm ino se seguirán los autos en su re 
beldía, y  las providencias que se dicten y  demás diligencias se notificará 
ep los estrados del Juzgado y  le pararán  el mismo perjuicio que si se le hi 
cieren en su persona. Y para  que no pueda alegar ignorancia se le llama po 
medio del presente edicto.

Dado en Burgos á 13 de Setiembre de 1870 .=Joaquin  M aría G utiérrez 
V ega.=Por mandado de S. S., Tomás Jim énez. B—X —10

El Juez de prim era instancia de este partido.
Por este mi segundo edicto hago saber que en este mi Juzgado y  Escri 

barna del que autoriza penden autos po r el abintestato del Subteniente qu 
fué del ejército de Puerto-R ico D. Alfredo de Arias Scalar, suicidado e 
esta ciudad el año pasado de 1865, sin que hasta ahora se hayan personad 
en ellos parientes que se crean con derecho á la sucesión de sus bienes. E 
su v irtud  cito y  emplazo á todo el que pueda tenerlo para que en el térm in 
de 30 días, contados desde su inserción en la Gaceta d e  M ad rid , comparez 
ca por sí ó apoderado á sostener el que pueda asistirles; parándoles si no 1 
hiciesen el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 22 de Setiembre de 1870.=Rafael R ozo.=Fernando García d< 
la Torre. A—X - 2 5

D. P edro  Nolasco de Sagredo, Juez de p rim era  instancia del partido  d 
esta ciudad de San Sebastian. ^

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Sebastiana A ltuisberes, natun  
de Elozua, de 44 años de edad , vecina que ha sido en esta c iudad , contr 
quien se instruye causa criminal por tentativa de h u rto , para que en el tér 
mino de nueve días se presente en este Juzgado p a ra  ampliar la indagato 
ría que tiene prestada en dicha causa. -
- San Sebastian 19 de Setiembre de 1870.== Pedro Nolasco de Sagredo.= 
Por su m andado , Felipe Marin. , . S—230

D. Juan Antonio M artínez y  Polo, Juez de prim era instancia de esta villa 
y  su partido.

Por el presente edicto cito , llamo y  emplazo á Julián Rabadan , vecino 
de Carrascosa de H aro, contra el que se sigue causa criminal en este Juz
gado sobre desacato al Juez de paz de Carrascosa de Haro, para que se p re 
sente en este dicho Juzgado en el térm ino de 30 dias, que se contarán desde 
que tenga efecto la inserción del p resente en el Boletín oficial de esta p ro
vincia , con el fin de que p reste cierta declaración : si así lo hiciere le oiré 
y le guardaré justicia en lo que la tu v ie re , y no haciéndolo sustanciaré y 
term inaré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y  diligencias con los 
estrados de esta audiencia y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á 27 de Setiem bre de 1870.=Juan Antonio Martínez y  
P o lo .= P or su m andado, José Meca. B—204

El Licenciado D. Luciano del Hoyo y  Gil, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Mariano Lúeas Caballero, 
natural de esta villa, m ayor de.edad, y cuyo paradero se ignora, p a ra  que 
en el término de nueve dias, á contar desde su inserción en la G aceta d e  
M adrid, comparezca á hacer uso del derecho que le asista á los bienes d e
jados por su m adre María Caballero, que falleció abintestato en el dia 8 del 
actual.

Dado en Frechilla á 28 de Setiembre de 1870.=Luciano del H oyo .= P o r 
su mandado, Julián Rodríguez. F—X —3

D. Ramón Crespo y  Vicente, Abogado del ilustre Colegio de M adrid y  - 
Juez de prim era instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Vicente M oratinos 
valdés, hijo de Tiburcio y B eatriz , natural de Cuenca de Campos, casado, 
de 32 años, vecino que ha sido de esta ciudad, para que en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid , 
comparezca en este Juzgado á ser notificado de cierta providencia judicial 
en la causa que contra él se sigue por hurto de le ñ a s ; en la inteligencia que 
de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 27 de Setiem bre de 1870.=K am on Crespo y Vi- 
cen te .= P or mandado de S. S., Víctor Moneo. V—221

D. Juan Manuel Rom ero, Juez de p rim era  instancia de Alcalá de Hena
res y su partido.

P or el presente cito , llamo y  emplazo á José Antonio A lvarez y  Oliva, 
natural de Parada de A rriba, soltero, vendedor de pañuelos de indiana, r e 
sidente que ha sido en M adrid en el parador de Santa Casilda, y  cuyo para
dero actual se ignora, para que en, térm ino de nueve d ias, á contar desde la 
inserción del presente en la G aceta de Madrid , se presente en este Juzgado 
y  Escribanía del actuario p ara  notificarle la sentencia de la S uperioridad  
dictada en la causa que con tra  el mismo se ha seguido p o r hurto  de una 
gansa de la propiedad de D. Angel Benito, vecino de Caniüejas.

Dado en Alcalá de H enares á 27 de Setiembre de 1870.=Juan Manuel 
R om ero .= E l Escribano actuario, Hilario de la Riva. A—354

D. Sebastian Mayor, Juez de p rim era instancia del partido de la ciudad 
de Alcañiz.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Choy y  Sosel, na tu ra l y 
vecino de Espaen, distrito municipal de La Guardia de la Seo, en el partido 
judicial de Seo de U rgel, para  que en el término de 15 dias se presente en 
este Juzgado para hacerle saber el estado del expediente de ejecución de 
sentencia de la causa seguida contra el mismo sobre aprehensión de tabaco; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo se entenderán dicha diligencia y  las 
demás que deban practicarse en su persona con los estrados de este Juzgado 
y  le pararán  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcañiz á 27 de Setiembre de 1870.=Sebastian M ayor.= D e su 
orden, Francisco Rodrigo. A—355

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

V a l e n c ia  7 de Octubre.—Tenemos que dar á  nuestros lectores 
dos satisfactorias noticias: el individuo del Grao que el lunes ú l
timo fué puesto en observación como enfermo sospechoso, no sólo 
no ha presentado síntomas del tifus icterodes, sino que ha sido 
dado de alta por haberse restablecido de la afección que padecia.

La niña que enfermó en la calle de las Palmas y fué trasladada 
al hospital de San Pablo se hallaba,ayer fuera de peligro; y cuan
do fué trasladada á dicho hospital, atendido á que hacia siete ú 
ocho dias que se hallaba enferma de una afección que según los 
Facultativos de la Junta provincial de Sanidad no ofrecía los sín
tomas de la fiebre amarilla, hay motivo para creer que el mal no 
ha presentado tampoco posteriormente los fenómenos característi
cos de la fiebre amarilla.

No afirmamos nada, porque somos incompetentes en la materia; 
pero consignamos con satisfacción el hecho que llega á nuestra 
noticia de hallarse la niña fuera de peligro.

  El lunes, á las nueve de la mañana, entró en nuestro puerto
el vapor inglés L ebronn , de 489 toneladas, procedente de N ew - 
Gastle. Este buque entró muy inclinado á babor á consecuencia 
sin duda de habérsele corrido la estiva por efecto del temporal.

El dia anterior, en medio de la torm enta, tomaron el puerto 
sin dificultad un bergantín, una polacra y un falucho.
  La Junta municipal de Sanidad ha dispuesto que sean que
madas las ropas y efectos del vecino de Tortosa que murió en la 
calle de los Mártires á consecuencia de la fiebre amarilla que tra
jo la cubada de Barcelona, y  que es la única persona que ha 
muerto hasta ahora dentro de Valencia víctima de esa enfer
medad.
 Han comenzado en muchas partes á recomponerse los des
perfectos causados por las últimas inundaciones, con lo cual ha
brán conseguido trabajo muchos jornaleros que se encontraban 
sin él, ni recursos para poder subsistir.
  Ayer en el tren-correo de Madrid llegó á esta ciudad la com
pañía de ópera que ha de funcionar dentro de breves dias en el 
teatro principal.

Los ensayos empezarán inmediatamente; y la temporada lírica 
se inaugurará con la La P aris in a , de Donizetti, ó con II dominó 
ñero , del maestro Lauro Rosi. Estas dos partituras se prepararán 
simultáneamente por cada uno de los dos sextetos de que se com
pone este año la compañía de ópera, formada deliberadamente para 
interpretar el género sério y el bufo.
  De Chelva escriben dándonos cuenta de los beneficios que
ha reportado la lluvia á la agricultura , especialmente á  la cose
cha de aceitunas, que promete ser abundantísima. Los puentes han 
sufrido bastante. La salud es buena, y las familias que han acu
dido de Valencia numerosas. (Diario mercantil.)

V ich 4  de Octubre.— Nuestra ciudad acaba de presenciar un 
acto que nos recuerda los buenos tiempos de nuestras letras, de 
nuestra enseñanza, en una palabra, de nuestra Universidad lite
raria. Después de 153 años de suprimida la indicada Universidad y  
no haberse por consiguiente conferido en todo este tiempo grado 
alguno académico, acabamos de ver cómo 30 jóvenes han recibido 
el grado de Bachiller después de brillantes oposiciones; y hemos 
visto también cómo un establecimiento de enseñanza nacido ayer 
está dando frutos opimos, abundantes y de una madurez perfecta, 
que le auguran dias de gloria para ella y  de provecho para la 
ciudad.

El acto de la inauguración del curso académico de 4870 á 4874 
del establecimiento libre de primera y segunda enseñanza habla 
muy alto á favor del estado en que se hallan las ciencias y  nuestro 
amor al estudio: bien lo  dijo el dignísimo Director Dr. D. Antonio 
Costa, Presbítero: «Nádie podia creer que llegáramos á tanto.» 
Efectivamente, el primer año, el año de prueba, ha dado resultados 
excelentes; muchos escolares, mucho aprovechamiento, muchos
aflfllnnt.nff

El segundo ano, empezando con mejores auspicios, local más 
desahogado, cuadro de Profesores aumentado &c.’&c., necesaria
mente dará más fruto; así lo indica el creciente número de alumnos 
que todos los dias se matriculan, y el de colegiales internos que 
ira aumentando á proporción que los padres conozcan las bases v 
condiciones de su admisión, el trato que se les da y las bellas elotes 
del sacerdote a cuya^ vigilancia están encargados. Todo esto nos 
hace esperar que lucirán otra vez para nuestras letras dias de ver
dadera gloria, como en los últimos tiempos de nuestra Universidad 
suprimida y muerta de mano airada por Felipe V.

Después de verificada la distribución de premios y leida por el 
Secretario la reseña de los trabajos del establecimiento, el señor 
Alcalde, que presidia el acto se congratuló y dió las gracias al 
digno Sr. Director y Catedráticos por los frutos y adelantos alcan
zados en el primer año, declarando abierto el segundo curso aca
démico del establecimiento libre de la ciudad de Vich. (Diario de
T ín .vn p ln n  n \  K

V A RI E D AD ES .

DISCURSOS
LEIDO EN LA SOLEMNE INAUGURACION DEL CURSO ACADÉMICO DE \ 870 
Á \ 871 POR EL DR. D. MANUEL RICO Y SINOBAS, CATEDRÁTICO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL (4).
Si pudiera materializar los dolores de la Universidad europea 

ante los Tribunales en la segunda mitad del siglo XVI y todo el XVII, 
veríais una inmensa montaña de dolor, formada por la pérdida de 
la renta de sus escolares, y de la esperanza de salvarlos del pe
ligro; y 'a l verse expoliada una por una de sus inmunidades y de
rechos de veneranda antigüedad, obteniendo veredictos favora
bles contrariados por otros adversos. Dolores que repetían en todos 
los tonos á los Jueces, á los Magistrados, á los más altos Consejeros; 
reparad que vuestra propia madre, por haber sido en los años de 
vuestra niñez adolescencia y primeros de virilidad gratu ita , es hoy 
tan pobre como ayer; que lo es porque no debió ser centralizadora 
de fuerza, poder y riqueza, En cambio, ¡ ay de las naciones olvi
dadizas de dos hechos registrados por la verdadera historia de la 
humanidad!: el primero, que bien sean individualidades, ya asocia
dos, los que han dispensado ó han hecho creer dispensaron gran
des favores á los pueblos, muchas de las primeras y siempre los 
segundos se han cobrado con espantoso interés, centralizando las 
ganancias para tener fuerza y asegurarse mejor del cobro, hasta 
del seudo-favor, durante siglos enteros. Segundo, que aquella ma
ravilla rodea llamada el fuertísimo Orion, el gigante metálico, el 
coloso, no fué de bronce, sino de delgada hoja de cobre dorado, 
con las entrañas de barro tosco, que si algo útil tuvo fué como expre
sión poética de la necesidad que el marino siente al acercarse á la 
costa de luz y faros en medio de la oscuridad; esté sostenida la 
luz nocturna en humilde trébede de hierro, en ligero andamio de 
madera ó en fogones de canto y tierra.

La Universidad, en la gran desventura de que hablo, expuso á 
sus Jueces los grandes servicios sociales que había prestado, como 
patrona y amparo del maestro de la escritura manuscrita para co
piar el libro antiguo; cuando recogió en el regazo de sus Bibliote
cas á la imprenta, que en unos siglos activa animó la inmensa fa
bricación de la vitela, en otros tiempo's consumió cantidades enor
mes del papel de mano. Q,ue tuvo además sus artes suntuarias para 
el libro y sus cubiertas de finos becerriles; ordenando el pensa
miento del mundo para que no se perdiese y fuese siempre fácil de 
hallar en sus más ricas Bibliotecas impresas y manuscritas.

También dijo á sus Jueces con singular modestia que ella ha
bia establecido lentamente el correo escolar con el si lene vale■ del 
padre cariñoso, de la madre amorosa, del hermano y hermana 
menor, y hasta del niño, que no comprendiendo lo que son la au
sencia y la distancia, pero sí cierta tinta de tristeza resignada en 
la frente de su padre, y las lágrimas de la mujer que le meció en 
la cuna, decia con la  voz de los ángeles al ver la carta cerrada con 
cuerda, cera, lacre ó pan: pues yo quiero ver á mi hermano el es- 
colar mañana.

También expuso que habia organizado un personal de guias y 
conductores en la paz, que recogían periódicamenteá graneles dis
tancias en unas épocas al escolar de trivio con el de cuadrivio; 
aquí al de Derecho, más allá al Teólogo, en otro lado al futuro Mé
dico, y por todas partes el sudor de la familia representado por la 
económica bolsa labrada en las veladas de la madre y de la her
mana, y en cuyas mallas se distinguía el sueño ó la sonrisa del 
hermano menor. En algunos sitios señalados, aquellos guias de 
curtida mano recogieron también la pensión metálica de algunos 
nobles civiles, guerreros, eclesiásticos, modelos filantrópicos á la 
antigua del amor á la juventud estudiosa. La de muchos Munici
pios del burgo pequeño, de la villa poblada , de las ciudades que 
esperaban en pago tener dentro de sus muros ilustrados ciuda
danos para sostener el orden, el progreso, y para que con la ciencia 
adquirida en alejada escuela velasen en defensa del derecho 
miéntras sus hermanos trabajaban.

¿No distinguiréis, señores, en la verdad que con suma rapidez 
expongo, el auxilio que prestó la Universidad con el sentimiento 
de amor de la familia gótico-latina y los correos que os he recor
dado, para el trazado indeleble de las primeras líneas en Europa 
de la fraternidad de sus pueblos y naciones? ¿O será que olvidásteis 
aquella colonia de juventud española, la más notable entre nos
otros por la distancia de su viaje, que en número anual de 4, 5 
y 6.000 escolares, respirando el aura de la virilidad próxima cons
tituían parte de una de las cuatro naciones en que estuvo dividida 
la antigua Sorbona?

La U niversidad, además , enumeró á sus Jueces las grandes 
hospederías gratuitas y colegiadas.que tuvo próximas á sus propios 
muros, levantadas para servir de abrigo y sostener la vida del 
pobre escolar, que sin el rubor en el rostro y en el pleno goce de 
su dignidad personal penetraba en aquellas; dando á n tes , noe l ,  
memorial ó la súplica que asusta al joven que por primera vez le 
escribe, sino pruebas en ciertos ejercicios de suficiencia presente y 
de futuro aprovechamiento en el estudio.

Señores, no prosigamos; aquello existió; y aunque la resistencia 
fué digna y valerosa á fines del siglo X V II, los muros defensivos 
de la Universidad estaban por tierra, ó aportillados en cien sitios 
y lugares. Todos los elementos de su actividad social se habían 
perdido; pero la madre de la inteligencia en Europa continuó su 
evolución tranquilamente; pues sus conquistas antiguas, como 
honor inmarcesible, no podían perecer, concentrándose en la apa
riencia sin salirse desde entonces del estrecho recinto indefenso 
que aun la quedaba.

Una vez que sabéis el estado y las desventuras de la Universi
dad en la proximidad á nuestros dias , supongo tendréis gran cu
riosidad en conocer las consecuencias. La primera cuando se cerró 
la hospedería universitaria, y los correos y guias escolares fueron 
ciegamente arrebatados por los Gobiernos para cumplir otros fines, 
en parte útiles, á los pueblos, en parte á las cajas, que desde en
tonces se llamaron administrativas, en que habían de cobrar dis
tintas grandezas privilegiadas, nació en toda Europa y se levantó 
como terrible protesta la familia nómada del estudiante bohemio 
de destrozado traje y atezado rostro, haciendo frente á todas las 
fatigas de la vid& con la fuerza inagotable de sus juveniles años. 
Este, poniendo su ingenio y  graciosos ó atrevidos conceptos de la 
frase á la extremidad del harapo que le defendía del frío, recogió 
en general de mano de la mujer la dádiva propia del emigrante

(1) Véanse las Gacetas de anteayer y ayer.



literario, soldado invencible en la paz, pero de terrible venganza, que circuló portoda la faz del mundo civilizado hasta nuestros dias.El bohemio de las aulas, con el cornado, con la tarja, con la blanca prieta, con el sueldo, con el menudo dinerillo, que antes de llegar á sus manos obtuvo el beso de despedida del aturdido niño, recibió muchas veces el consejo latino de algún anciano Présbite- * ro, y la advertencia más importante para la vida del padre de fa
m ilia , que le decia: A llí donde vais encontrareis al Bachiller de rasa, que repartirá como hermano m i pan y su techo, y su fuego para los frios invernales, y su luz para la velada de la noche, y  sus libros para aprender á medita? bajo la dirección temporera de 
sabios y  virtuosos maestros.Los pobres escolares , como hoy, no tenian todos músculos de acero para guardar respeto á las leyes severas del amor á la independencia personal; y acosados por el temor de no alcanzar su deseo en el estudio, hubo muchos en las edades á que me refiero que se sujetaron á la servidumbre doméstica ex tra-un iversi ta ria , con los dolores que comprendéis de verse humilladas frentes que tal vez encerraban m illones de ideas grandes, útiles para la sociedad.De aquí se siguió que algunas Universidades europeas, que años hacia se habian dividido en católica y protestante, se hallaron con 
las tres familias escolares de acomodadas, bohemias pobres y humildes siervas, alcanzando al siglo XVIII con dicha organización. 
En esta centuria las agraviadas cambiaron declaradamente sus armas defensivas, dispuestas á romper con todo, aceptando hasta el 
suicidio para salvar ó recobrar el derecho, trasformándose, de afir
mar todos los presentes, todos los porvenires sociales de los pueblos.

Para ello, aquellas devolvian anualmente á la sociedad, super
poniéndose en extraños ó capas con’fondo cada dia más profundo, 
la familia desheredada del escolar bohemio, que al sentirse hombre é inteligente percibió que había de perderse la altivez y libertad de 
que tanto blasonaba, si había de ocupar alguna posición social. 
Muchos retrocedieron ante el desengaño y primeras pruebas de -la 
moderna vida de entonces.En su retroceso arrastraban algún compañero de las aulas que concluyó con medios su carrera * y á otros de los pacíficos siervos 
que al intentar el salto del Rubicon , del que esperaron modesto destino en su propio país , ó en apartada región , más allá de los m ares, tropezaron , para perder la esperanza, en la vitela privilegiada ó en el favor del nobilario antiguo, que si por su escritura 
y  letra representaba con justicia el mérito de los que fueron, al estudiante pobre no le pareció equitativo que constituyesen heren
cia , y ménos para los, trabajos de la virtud ó del saber del es
píritu.De tales agraviados resultó forjada la peligrosa arma de los hijos de la Universidad para vengar sus desgracias, con el folleto de breves páginas y la hoja fugitiva : las primeras intermitentes, pronto periódicas. Esta y aqu el, en su principio literarias, mo
mento después históricas , expositivas, didácticas; muy pronto escritas con la pluma de acero de la crítica, de la sátira que rasgan; aquí enciclopédicas, allí con pretensión de filosóficas de todas las 
sectas antiguas, disfrazándolas, decian , para poner prontamente 
acordes los siglos de la inteligencia remota con Ja de los tiempos más modernos. Dad, si teneis valor,'un paso más, y de la pluma bohemia de algún escolar ofendido saltará el artículo político de doble, de triple intención, mensual, hebdomadario, diurno, y si las circunstancias lo exigen de minuto en minuto, para convencer, 
conm over, arrebatar y escalar por franqueada brecha las más al
menadas torres de la sociedad.No dispongo en este momento de aquella pluma divina que hizo pasar Dios de la mano varonil de H om ero, cuando asaltó los cielo s , á la más ligera , sutil y sensible de V irg ilio , cuando nos legó la memoria de ciertos trabajos humanos ; y no estando yo aleccio
nado más que por la severidad de las ciencias físicas, no puedo asombraros con bellezas literarias, sino fríamente deciros que aquel huracán fué rea l, que todavía se sienten sus rachas, y que la Uni
versidad , abandonando las barras de los Tribunales, levantó la tempestad , para perder en ella todos sus palos , su inmensa lona, como sacrificio necesario al amor de sus hijos.La Universidad católica de Europa se dividió de nuevo, para hacer frente á los sucesos en el siglo ú ltim o, en tres: la primera •constituida por Francia, Italia y España, la segunda anglo-sajona, la tercera alemana, con las anejas en la América y en la India; división de pluma ideada en el Oeste y Sur de*Europa por aquellos para quienes habia llegado el tiempo de defenderse escribiendo ley es , reglam entos, ordenanzas, planes especiales para cambiar algún simple detalle de procedimiento y aislar ó dividir oficial
mente lo que en la esencia estaba con perfección unido. Por esta 
causa, donde la Universidad combatia con más fuerza la división  cancilleresca referida, dió para la defensa de sus autores pequeños 
resultados.También se pretendió calmar á cierta Universidad y evitar-los 
grandes males que se dibujaban en el horizonte, con la institución pomposa y oficial de la Academia, ó bien ensanchando súbase y  engrandeciendo su acción con fondos dél Estado para sostener cincuenta cientos de sábios inmortales á quienes se habia de entregar de tiempo en tiempo cantidades graciosas, que se decian de 
los^Monarcas, para premiar los trabajos artísticos y científicos de ia juventud estudiosa. Tampoco los olvidadizos ó ingratos consi
guieron defensa por este camino; pues los hijos de la Universidad, que la vieron derrumbarse á trozos durante tres siglos, dijeron: Si 

’ ia Academia, á pesar de su carácter oficial, es un centro del saber venerando por su mérito y anejo á nuestra anciana madre , res
peto, consideración y estará á salvo, miéntras no abdique en manos del poder la acceion que la corresponde por su instituto.

El peligro para todas las instituciones sociales provocado por los hijos de la Universidad, llamada de Occidente, se hizo grave por su proximidad. Para alejarla á mediados del siglo últim o se apretaron las cuerdas y los lazos de las censuras; se instituyeron  
Consejos especiales para el movible folleto, y la más fugaz hoja; se armaron en guerra los más severos Tribunales. Sin embargo, los hijos de la tempestad en varias naciones no pararon, oponiendo á 
la violencia de la fuerza el folleto y la hoja anónima de triple sen- 

- ido gramatical; el uno para eludir la pena, el otro para la m ali
cia y conocimiento de los amigos, y el tercero que intregándose habia de llegar al fin.

E l poder centralizado notó tardíamente que su sistema defensivo 
de fuerza y  opresión era inhábil é impotente; y sobre la base de tener en el fondo olvidada ó abandonada la Universidad, hoy hace 
cien años se cambió aquel sistema por el opuesto, es decir, por el de las concesiones. Algunos Reyes recordaron que en Francia, en 
España y en algún punto de Italia seguía la guerra antigua entré los jesuítas y la Universidad. Para calmar á esta y otras razones 
que pudieron existir se aparentó hacer justicia con cierta expulsión, más que real, de singularísima habilidad diplomática. Por esto la madre de todos los diplomáticos del mundo, de la que habían aprendido durante 16 siglos los móviles y más profundos secretos del corazón human o, contempló aquel acto como tardío pars 
tomarle como justicia, y despreciable por el miedo fingidor de ex 
pulsiones y persecuciones que, si molestaron alguno individualmente, la verdad seria muy distinta cuando la borrasca pasase.

(Se continuará.)

SANTOS DEL DIA.
San Dionisio Areopagita , Obispo, y San Eleuterio , m á r t ir . 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio delPradc.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8  DE OCTUBRE DE 1 8 7 0 .

T E M P E R A T U R A
altura y humedad del aire.

H O P A S  d e l  b a r Ó n l e *  = . -  E 1 R H C C I Ü M  E S T A D Oau R A o. t,.Q reducida termómetro
á 0° y en mi- y clase del Tientolímetros. humede-_________ _______________seco- c i d o . _________________________________

6 de  l a  m. 704,44 42,0 40,4 S. O  C a lm a . . . G.°, llovizna.
9 de  la  m. 705,14 45,2 43,0 S. O . . .  Viento..-. I d . ,  lluvia.

12 de l  d ia .  705,r>8 45,7 44,1 S. O . . .  B.a f i e . . Id., llovizna.
3 de la  t . 703,97 46,0 45,4 S. O  V ien to . .  Idem.
6 de  la  t .  703,32 46,3 45,6 S. O  I d e m . . . .  Idem.
9 de  la  n.  703,08 45,6 44,7 S.-O -------Id e m  Cási cub.°
T em pe ra tu ra  m áx im a  de l  a ire ,  á l a  s o m b r a .  ..............................  16,7
Idem  mín im a de  id ........................   44,6

Diferenc ia .........................................................................................  5,4
T em pera tura  m ín im a de la t ie r ra ,  á cielo de scu b ie r to ................... 9,7
Id e m  máxima al sol, á 4,47 metros de la t i e r r a ................................  -17,0
Idem  id. d en t ro  de  una esfera de c ris tal ...............................................  2414

Diferencia ........................................................................................... 4,4
Lluvia en las 24 úl timas horas ,  en m il ím e tro s .....................................  2,0

r e s u l t a d o s  meteorológicos , medios y ex trem os , correspondientes  al dia  8  de Octubre de los dos quinquenios de 1 8 6 0  á 1 8 6 4  y de 1 8 6 5  á 1 8 6 9 . 1800 á 1804.
T E R M Ó M E T R O  T E R M Ó M E T R O  H U M E D A D  

B A R O M E T R O .  ,  ,  ,  , . .  T E N S I O N .seco. húmedo. relativa.
m m  • d m m

6 de l a ‘m añ ana .  705,62 4 0,4 9,7 95 9,0
9 de la m añana .  705,89 42,8 44,6 86 9,7

42 de l d i a    705,33 47,4 44,4 74 40,6
3 de  la  t a r d e . .  704,55 ‘ 47,7 43,3 63 9,2
6 d e  la t a r d e . .  705,02 45,2 42,5 73 9,4
9 de la  noche. . 705,80 13,8 44,6 77 9,4

42 de  la  n o ch e . .  706,05 42,7 44,2 85 9,3
m m  [1 T em pe ra tu ra  m áx im a  al sol •

Presión barom étr ica  m áx i-  (4860).........................   37,9
m a (4 860) * 74 3,42

Ide m  id. m ín ima (4 8 6 3 ) . . . .  697,45 L luv ia  m ed ia  en  los cinco
D iferenc ia ......................... 45,67 años........................  3^0

Lluvia m áx im a (4 864)..............  8,6
T em p e ra tu ra  m áx im a  á l a  *

sombra (4862)......... .............  24,0 E vap orac ión  m ed ia  en los m m
Idem m ín im a id.  (4 863) . . . .  2,8 cinco a ñ o s ......................... 2,56
D iferenc ia ............   24,2 Idem  m á x im a (4 S60)...................  4,5 ;

1805 á 1869,
T E R M Ó M E T R O  T E R M Ó M E T R O  H U M E D A DB A R O M E T R O .  ,  . T E N S I O N .seco. . húmedo. relativa.

m m  0 • mm
6 de la m añ an a .  708,69 42,6 40,3 77 8,2
9 de la m añana .  708,98 46,4 42,5 68 9 0

42 del d i a   708,07 20,5 4 4,3 58 9,2
3 de  l a  t a r d e . .  706,61 24,8 44,8 52 9,0
6 de la  t a r d e .  . 706,93 18,6 42,7 58 8,4
9 de la  noche . .  706,86 16,0 41,6 66 8,4

42 de la  n o c h e . . |  706,78 43,2 4 0,8 77 8,5
m m  T e m p e ra tu ra  m áx im a a l  sol  0

Presión ba rom é tr ica  m á x i -  (4 869).........................   45,4
m a  (4866)............... ................. 713,4 7

Idem  id. m ín im a  (4865)............  696,08 Lluvia  m ed ia  en los cinco niIn
D i f e r e n c i a . . ..............................  4 7,09 a ñ o s ..........................................  1,84

0 Lluvia  m áx im a (1865).............  9,2T e m p e ra tu ra  m áx im a  á la
so m b ra  (1869)  32,9 E vap orac ión  m ed ia  en los mm

Idem  m ín im a id.  (4 868)  7,9 cinco a ñ o s .........................  3,46
D iferenc ia ...................................  25,0 Idem  m áx im a (4 869).................  6,7
d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos e n  el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios  

puntos «de la Península y del extranjero el dia  8  de Octubre de 1 8 7 0 .______________ ___ _________________ _________________________________

A L T U R A   ̂ T E M P E R A -  D I R E C C I O N

« á o ® 1"" lura  FÜERZA ESTAD0 ESTAD0LOCALIDADES, al nivel del en Sia(!os del ,mar en mi centesi- . del viento, del cielo, de la mar.límetros. niales. ciento.

B i lbao ....................  752,8 23,0 S. O . . .  Brisa Lluvia  T ran q .a
Oviedo...................  754,3 22,0 S. O. . .  V ie n to . . .  Casi cub.°. »
Coruña,  á 7 h .  750,0 4 9,2 S. O . . .  Brisa Cubierto.  . Tranq.a
Santiago   754,0 4 6,9 S. O . . . .  I d e m  Id e m   »
O p o r to ...................  758,4 20.4 S. S.O..  I d e m  “Id e m   »
L is b o a ...................  759,4 24,4 S. S. O . V.° f i e . . Id., lluvia. Agitada.
B a d a jo z   » 22,0 S. O . . .  I d e m . . . .  C ubier to . .  »
S .F ern .V  á 8 h .  765,2 20,0 O................Ca lm a .. . .  C.°, niebla. »
Se v i l la ...................  762,2 25,0 S................V i e n t o . . .  N u b o s o . . .  »
T a r i f a . ..................  763,6 24,0 O  C a lm a . . . .  Casi cub.° »
G r a n a d a   765,9 46,2 N. E . .. Idem .  . . .  Nubes  »
A l ican te   763,5 47,6 S. E. . .  B r isa   Cela jes. . . .  Rizada.
M urcia ...................  763,5 4 7,7 O. N. O. » N u b e s . . . .  »
V a le n c i a   764,7 20,2 O B r i s a . . . .  I d e m . . . . .  »
B a rc e lona   759,3 49,0 O........... V ie n t o . . .  Cubierto.  . P. oleaje.
Zaragoza. . . . .  » 43,2 S. E . . .  C a lm a . . . .  L l u v i a . . . .  »
Soria .......................  755,8 43,4 S. O . . .  V ie n to . . .  C u b ie r to . .  »
B úrgos ................... 755,9 13,7 S. O . . .  V . ° f t e . . .  Llovizna. . »
V a l la d o l id . . . .  » » » » » »
S a l a m a n c a . . . .  759,9 16,4 S. O . . .  V ie n to . . .  C u b ie r to . .  »
M a drid ..................  761,4 15,2 S. O . . .  I d e m . . . .  Id.,  lluvia. »
C i u d a d - R e a l . .  765,3 45,8 E  I d e m . . . .  C u b ie r to . .  »
Albacete   763,0 4 6,2 S. O . . . . I d e m . . . .  Id e m   »
B rest  (8 horas). » » » ’ » » »
Bayona (ídem). » » » » » »Cette ( i d e m ) . . , » » » » » »

^Marsella (idem) » » » » » »
OBSERVATORIO DE. MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del dia  d..0 de Octubre de 1870.
BAROMETRO 1 TEKSION ^  ESTADO

HORAS. reducido engrudos del vapor , Di- Fuerza. , , „á 0®. centíg. de agua. re la llv a . reccion. (2) del cielo.
mil íms. * mil íms. grams.

m. n .  760,3 4 7,2 4 4,0 96 Calma, 0 ^
2 760,4 4 7,0 4 3,2 92 Id e m .  0 \
4 760,6 4 7,2 42,8 88 E   o JDespejado en-
6 760,7 4 8,0 4 3,8 90 E  4 0 / l a  madrugada
8 760,9 20,0 44,1 81 E   40 [ y  m a ñ a n a ;

40 761,4 23,9 44,4 65 ONO.. 40 l nuboso en el
ni. d. 760,5 24,5 46,7 73 S O . . . .  42 / resto del dia.

2 760,2 . 24,5 45,5 63 0 ........  45 I Relámps. por
4 760,3 24,0 4 6,4 73 0   45 le í  O. de 9 á
6 760,9 21,5 46,0 84 O. . . .  0 142 de  la no-
8 761,6. 20,5 45,8 88 N O . . .  0 jebe.

4 0 762,0 4 9,0 14,8 90 E   4 9 j
m. n.  761,5 19,0 14,8 90 E . . . . . |  25

(4) Elevación sobre  el n ivel  m ed io  del m ar= 2 8 ,4 8  metros.
(2) Presión  sob re  un cuad rad o  de un  decím etro  de lado.

•T em p e ra tu ra  m áx im a  de l  d i a ........................................ 24 ,9
T em p e ra tu ra  m ín im a  de l  d i a .  ....................................... 45 ,8
T em pe ra tu ra  m áx im a al  s o l . ...........................................  48,1
E vap orac ión  en las  24 h o r a s ................................................... 3 ,8  milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s .  .........................................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .
COTIZACION OFICIAL DEL DIA 8 DE OCTUBRE DE 1 8 7 0 .  

Fondos públicos.
R e n ta  p e r p é tu a  al  3 p o r  100, p u b l i c a d o ,  25- 30, 25* 4 5 ,  10, 45, 20 

y  15; 25-35, 25 y  30 pe que ño s ;  á plazo,  25-10 fin cor. fir.; 25-40, prima 
de 35 cén ts . , fin cor. fir.

Idem  id.  e x te r io r  al 3 p o r  4 00 , pub l icado ,  28-4 0.
Deuda  d e l  p e rso n a l ,  no publicado,  20-50.
Billetes h ipo tecar ios  d e l  Banco de  E spaña ,  prim era  série ,  id., 4 04-75 p.
Idem  id.  de  la s e g u n d a  id . ,  pu b l icado , 98-90 y 80.
Bonos de l  T esoro  de  á 2.000 rs. , 6 p o r  400 in t e r é s  anual  , id , 69-95, 

90, 80, 70 , 75 y  45; no pub licado , 69-60; á plazo, 70-4 0 y  69-80 fin cor 
v o l . ; 71-00, prima de 4-00 , fin cor. vo).

Acciones de obras públicas de  4.° de  Jul io de 1858, de 2.000 rs., pub l i 
cado, 50-50.

Obligaciones g e n e ra le s  por f e r r o -c a r r i l e s ,  de  2.000 rs . ,  i d . , 4 S - 4 ü y  
85 ; no publicado, 48-20.

ídem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 47-25.
Acciones d e l  B anco  d e  E s p a ñ a ,  id . ,  4 42-50 el.

Cambios.
L ó n d re s  á 90 d i a s  fecha ,  49-90 p.
Burdeos á 8 dias v i s ta ,  5-12.

P l a z a s  del reino.

D a ñ o .  Beneficio D año .  Beneficie
A lbac e te   R4 » L u g o   » 4 [2
Alicante .......................  » 4l4 M á l a g a .................... 4\2
A lm e r ía .......................  » » M u r c i a   » • 4¡4 d.
A v i la .............................  » » O r e n s e ..................  p a r .  »
Badajoz ........................  » » O v i e d o  . » 4j2
B a rc e lo n a   » 4i2 P a l e n c i a   » ,
B i lb a o .....................  par p. » P a m p l o n a   » H 2°p.
B ú rgo s ..........................  » 1]4 P o n t e v e d r a . . . .  » 4j2 d.
C á ce re s ........................  » 3]S S a l a m a n c a . . . . .  3 |4 »
C á d iz ............................. » 4l* S a n  S e b a s t i a n . . » 4j2 p.
C as te l lón ...................  p a r .  » S a n t a n d e r   » 3 íS
C iu d a d -R e a l   » * S a n t i a g o   » 4j8
C ó rdo ba .....................  p a r .  » S e g o v i a . . .   p a r  p.  »
C o ru ñ a  ............. > S e v i l l a    > 4|4
C u e n c a . . . . . . . . . .  » * S o r i a . . . . . . . . . .  » . 4 p.
G e ro n a ..........................  » T a r r a g o n a   » »
G r a n a d a .................... p a r .  » T e r u e l   * »
G u a d a la ja r a   » » T o le d o   4l2 p. »
Huebva..................... » 3;8 V a l e n c i a   » U ^P -
H uesca ..................... » 4]4 V a l l a d o l i d   » »
J a é n . ........................ » 4l4 V i t o r i a   * *
L eó n ............................. p a r .  > Z a m o r a   4i2 »
L é r i d a ...................... » 3|8 Z a r a g o z a   * 4i4
L ogroño ........................  » »

B o lsas  extranjeras.
L ó n d re s  7 de O c t u b r e C onsol idados ,  9 2 á 9 2  1i2.
Burdeos 7 de Octubre.— 3 por  4 00 , á 53 3[4.

Dirección general de Comunicaciones
Según los pa r te s  recib idos ,  ayer  llovió en Badajoz, Bilbao. Cáceres, Ciu

dad-Real, CueDca, Guadalajara, San Sebastian, Sevilla, Soria, Toledo, Valla
dolid, Vitoria, Zamora y  Zaragoza.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p a r te  rem it ido  en este dia p o r  la in te rvenc ión  del Mercado de granos 

y  nota de  precios de artículos de c o n s u m o , resulta  lo siguiente:
C arne  de v a c a ,  de 42 á 4 3‘50 pesetas la La r r o b a ; de  0 ‘58 á 0l65 la 

. libra, y á 1 ‘29 el kilogramo.
Idem de c a rn e ro ,  á 0 ‘54 pesetas  la l ib ra ,  y  á 1 ‘35 el ki lógramo.
Idem  de t e rn e ra  , de 1 á 1 ‘2 5 pesetas Ja l ib i a ,  y de 2‘4 7 á 2 ‘74 el ki ló

gramo.
Tocino a ñ e j o , de 24 a 25 pesetas la a r ro b a  ; á 4‘06 la l i b r a ,  y  á 2 ‘30 el 

ki lógramo.Jam ón,  d e 2 2 ‘5 ü á  28 pesetas  la  a r r o b a ;  de  4 ‘2 5 á  4 ‘50 la l ib ra ,  y  de 2 ‘7i 
á 3‘25 el  kilógramo.

Pan  de dos l ib r a s ,  de 0‘35 á 0 ‘44 pesetas ,  y  de 0‘38 á 0‘44 el k i lógranu.
Garbanzos, de  9 á d7 ‘50 pese tas  la a r r o b a ;  de  t ‘46 á 0‘74 la libia, 

y  de  0‘99 á 4‘55 el k i lógram o .
Jud ías ,  de 5‘50 á 7 pe se ta s  la a r ro b a ;  de 0‘24 á 0‘35 la l i b i a ,  y de  0‘52 

á 0 76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á  6‘50 pesetas  la a r r o b a ;  de 0 ‘24 á 0 ‘35 la l ib ra ,  y  de 0‘52 

á 0‘76 el ki lógramo.
Lentejas,  á 6 pesetas  la a r ro b a ;  á 0‘24 la l i b r a ,  y  á 0 52 el kiló

gramo.
Carbón vege ta l ,  de 1 ‘25 á 4 ‘50 pesetas  la a r ro b a ,  y  de 0‘4 0 á 0‘4 3 el ki

lógramo.
Idem  m inera l ,  á 4‘12 pesetas  la a r ro b a ,  y á 0 ‘09 el k i lógrfm o.
Cok , á 0‘78 pesetas la a r r o b a , y  á 0‘07 el ki logramo.
J a b ó n , de 4 0 á 12‘50 pesetas  la a r r o b a ; de 0‘48 á 0*59 la l i b r a , y  de 4 ‘04 

á 4 *27 el ki lógramo.
Pa ta tas,  de 4 ‘62 á 1 ‘87 pesetas  la a r ro b a ;  de 0‘08 á 0‘4 0 la libra, y  de  0‘47 

á 0‘22 el k ilógramo.
Aceite, de 14*50 á 4 4‘75 pesetas  la a r ro b a ;  d e 0 ‘50 á 0‘59 la l ib ra ,  y  de 

4 4‘54 á 4 4‘74 el decáli tro.
Vino,  de 7 á 8 pesetas la  a r ro b a  ; de  0 ‘28 á 0‘32 el cuartillo, y  de 5‘55 

á 6 ‘34 el decáli tro .
P e t ró le o , á 0‘36 pesetas  el c u ar t i l lo , y  á 7*4 4 el decálitro.
T r ig o , de 4 3 á 4 3'75 pese tas  la fanega, y  de 23‘53 á 24'89 el bectól it io.
Cebada,  de 5‘25 á 5‘50 pesetas la fanega,  y de  9‘50 á 9‘96 el hectólitro.

N o t a .— Renes degolladas ayer .
V a c a s    4 38
C a rn e r o s ................................ 653
T e r n e r a s ...............................  44

T o t a l ........................ 835
Su peso en l i b r a s   73.483.— Idem  en k i ló g ra m o s   33.670 985.
Lo que se anuncia  al público para  su conocimiento.
Madrid 8 de Octubre  de  4 870. =  El Alcalde p r im ero ,  Fe rnando  Hidalgo 

Saavedra .________________ ___________

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— Desde hoy queda abierto el abono para los que de nuevo gusten hacerlo.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las cuatro y media de Ja tarde. — La función se anunciará por carteles.
A las ocho y media d é la  noche. — Función 9.a de abono.— Turno 3.° im par.— La jugada en tres partidas titulada El encapuchado.— Baile nacional.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las cuatro y media de la tarde.— El postilion de la Rioja.— Un pleito.
A las ocho y media de la n och e.— Función £5 de abono.— Turno d.°— Los magyares.
B u f o s  A r d e r í u s . — A las ocho y media de la noche. — Función 36 de abono. — Turno 3.° par.— Pepe Idilio.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— A las cuatro y media de la tarde.—El Médico á p a lo s , comedia en tres actos.— Casado por fuerza  , sainete.
A las ocho y  media de la noche. — Función 18 de abono.— Turno 1.* impar.—Las quintas.— Una idea feliz.


